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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
J.-diatameote q11< loe aeftorea Alcaldea r Secrcui
rioo reciban este BoLIITiN, dispoodráo que ae deje w, 
ejelllplar en el 1itio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

PortJ Madrid~ - Trimestre, 6o paeta1; Nllltltre, JIO. 
1 un aAo, 240-

Anunclm, 11w o fnccida, diez p 1111• 

cerá basta •I recibo del siguiente. 
Fu,ra IU Mlldrid. - Trimcltre, 75 pt:Mtll; •LE• 

t~, 150, 1 11D aa.o. JOO• 

LM ........ porel aaldel lffltk.-aa.-.a -•'t¡• 

,1.o,.a,mmuc16N Y TALLÍIIU!9: Calle del Dr. Esc¡uer
do, .¡6 (Hospital de S.... Juan de Dios), Madrid••· 
Tiéf,.: Administración, a,s6~6~1. Talleres, a55Ó4-:a5. 
,\partado 937.-Horu de oficina: De ocho 7 media 
de ·ta mañ:1na a dos y media de la tarde. Para tl 

a...------ ....... al-.W .. -Suscri~ 1 -ta de ejemptue., ea la Admilliatra
cióo del BoUTIN 0PICIAL, calle del Doctor Eaqaerdo '6 
(lioepital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de :.U 
Capital, diNIClarnen•e por medio de carta a la Acbnjniwt.ra
cióii, ooa hlcllllioo del · importe por giro p>otal. 

N IÍmno c.orriente : 1,5() pe,,ta 
público: De nueve y media a una y media . 

1GOBIERNO CIVIL 
' Servicio Prqvinciaa de Canaderia 

En virtud de lo dispuesto por la Circu
lar conjunta de las U.reccione.s Generales 
de Gan~derfa y Sanidad, a partir de esta 
fe-~ha queda ordenada en toda la provincia 
la \':1.cuoación aotirr:ibi.ca oblieatoria de 
lo; perros, coo sujeción a las normas que 

' 

,;un;ición y stn pcrju:cio de la sanción que 
corresponda P,Or vacuo.u- fuera de plazo .. 

aiguen; 

El s.1.crificiu de ta'.es perros se realizará 
C!1 cám~ra d~ gas o, en su defecto, me

,d1a.ntc inyección int"'-carJlaca de éter 
anestési1X>. Serán severamente castiS:ados 
los Alcaides que coosiotieren sacnfidos 
r~i:zados en otra forma. Los recursos ne
cesarios para estos f:nes se obtendr,n de 
Jn exac.-eirSn a que !-e rdic.·re el an.lculo 9.• 
del Dc~r"-'1:0 de 17 de mavo de 1952. 

• 1 gualmeote serán sacrÚfoadas todas tas 
De. iJJtcrés gent!Tal <:rías. de perros que no estén destinadas a 

La ~i:ada Yacunación. af~tará a todos propietanos que se ocupen de ellos con 
JO$ pei:ros que en la fecha de dar co-- a_rregfo ? las normas higiénicas $anita-
m~o10 la vt-:unación hubi~~n <"urnplido 1 nas ~ab·tu~es. . _ • 
~ tres rr.ests a~ celad. 1 D .. lk c,Lirióe _fa_ ..... "',J .... 1 ... _ w ¡s: ... \,f:. 

~na vez term·nado el pc;rlodo de vacuJ lu<!ra de los de~ ..:,üos respect.,·os, a no 
mac1óo, sólo podrán ser inmunizados en ~r que sus dueuos los :-;ou~t:tn v~lunta• 
cualquier momento los perros que alcao- ! .Z)nmen~e a la \:acu~aci~n anb.rráb:ca, en 
~n loi tres meses de edad o los que por ! CU}"O caso los \ et~rina:-10s aphcarán neu
ampo.sibi!idad material, deb\tJamente justi- ' irova<:una a la do.sts de 3 c. e-., proveyéo• 
litada, no hayan po<lido ser vacunados I d?lcs de la chapa numttada corrnpon-
oon la antelación suficiente. d1.e.ote. . . . 

La vacunación deberá quedar termina• De acuerdo <:00 _los V-eterma!'los tttu• 
da et dia 15 dcl próximo junio. _ lares, !os Ayuntamientos. organizarán Jo 

Desde :.r ~ferida techa qucd~ prohib:- referente a las <:onctntracione~ de _perros. 
di ta circulación de ~rro emre tos difc- :~ esto:; ~ÍCl:tQ!, se atendrán a las utstruc-
renh:s términos mumdpates si no se en- Clones _Slgweotes: . . 
c_ucntra.n re$p:\ldados por él oportuno cer- . ~1edmnte 1a pubhcac1óo y pro.mulga-
t1fkado de v~unacióo. oón d~ b~dos y P.~ego?es, se had. .saber 

Las Compañías de ferrocarrl!es y las al 1,--ec1ndano lfl ob\1g?-ct6n _de llevar a ca
Emprua:. de tran.'iportt'S no perm:tirán el f bo la v.acunac~ón obliga.tona, expresando 
embarque de perros sin que se justifique. d!as, .horas y Jugares donde la -ya~uoa
-qu~ han ,ido vacun;1dos mediante presen.;. 1 c1ón ha de lle\•arse :\ e.abo, y advirt1~do 
ti.-:.ión _det ~tado documento, expedido con qut:, dt> "" prt'S~·ntar ... l'. ta, y:1cunación 
fecha 1níenor a un ar,o. • será llevada.ª ~abo a dom1ciho, con el 

De <::onformidad con lo dispuesto en el : recargo_ cons1gwcn~. _ 
&rtk\llo_ 179 del vigente Reglamento de I C_on independencl3 de dichos bandos, 
Ep:root1as, se- fija como predo 6nico a. Y , s:empre que .$C.2 po~1b1e, !os Ayunta
lab.5facer por los propietario.~ de los pe• 1 ~¡ent~~ harán llegM. directamente Ja. no
r~ la, cantidad de veinticinco pesetas por tJJicac160 corr~eond:cnte a los vec.nos 
•nun.al rratado en las conc.?ntrac!ones di.s- que por no residir en el casco de la po
p1.1es'tas · a tal fin por tos Ayuntami~ntos. b1ac.ión pudieran no haberse enterado de 
~dando la vacunación baya de ser pr.ac- tales bandos o pregones. 
~ en los domicilios particulares, la D, inlerés especial ptira los Veleri1iarios 
cefcnda cantidad ~rá incrementada con titulares 
los honorarios p<?r ,·isita aprobados por La \·acunación de tos ?t:rros será lle-
~ Co~egio Ofictal <le Vetennarios de la vada a cabo utlUzan..10 uno de los dos pro\ iocía. ..., 

tipos de vacuna sigui~nte,: ncurovacuna 
do.\ ?-1:~ir de la fe,:ha de wrninaciÓn o aviao.iu.da . 

la campada todos los perros no vacu- La vacuna avianiuda se utilizará de :dos ~ a n cons'.dcrados corno va,ab1.1n- prefcreocia en los perros de caza, en los 
s, Y como l-al s.1crifrcados. de pastor y en los de cua'.quier ra~ o 

aptitud qut- radiquen eo el t~rmlno de ~1a
drid (capital) y pueblos anexionados. De iuterb especial para lo$ 

..4 yunJ.ami.enlos 
-de E_n el P.l.a.:co. de quince días, a partir 
:\. 'ª pu,b.1cac16n de esta Circular I l~ 
¡,¡u~ta~.cnto-.s r~:tirán a la Jefatura 

0,••nc,al de Sanidad (Gene~al Oraa, 39) í:f·-ª de:1 cen,;;o ca.ni.no, hactendo uso de
i111pre_.so~ que ~ serán facilitados. 

la A partt.r de :a fécha de terminación de 
. ca ~ paña todos los peíros cuJOS pro

f>;a:3r,os no posean el correspondiente 
0C.rt.ificado d :- \'acun:i.ción serán re<:~dos 
~mo vagabundos y -sacrificados si eo el 
~~te> :dde C.1,1arcnta' y ocho horas no son 

og. oS P,Pr sus duciios, previa su ,ta-

Esta va-:una se emplea a la dosis de 
3 c. c. cualquiera que su Ja edad, ra.za o 
peso del anlrnal. 

La ncurova<:JJna será. de aplicación e.n 
los casos tcst1111tes a la dosis de 5 c . ..:. 
para los perros de peso inferior a tos 
12 kilogramos, y a la de 10 c. c. para los 
que :o sobrepasen. 

T'cniendo esta vacunación c1 carik:ter de 
oblii;::-atoria 1 su ·realización corresponde ex• 
clush~ente a los Veterinarios titular-es. 

En aquellos municip'.os donde eJ1:ista 
más de un tituI,fr, Ja rciponsabilidad de 
la organización y desarrollo de la cam• 

• 
' 

' 
pana. asl como et relacionarse coo las Je- ¡' 
!aturas de Sanidad o GUllderla, cortU
pondérá al Jefe de los Suvicioo o, ea au 
ddccto, al m:1$ $otiguo. 

Cuando sea necesaria la colaboracióo 
de. Veteri03rios con ejercicio li'bre, los 
Jefes o los VeterinAriM titul&res ele..,. 
rifo la oportuna propuesta a la Je!.atu.ra 
P.ovinda.1 de Ganaderla

1 
dando en todo 

caso preferencia a los res.idcutes e:n el 
partido. 

1.a vacuna a emplear ser,I facilitad& 
po, el Servicio Provincial de Guaderla. 
.-\ C!tos efectos, los Jef'es de servicios mu
niC:pales ,-eterinarios, o, en su ca.so, los 
Ve:erinarios tit';!_lares, ~raarán 

I 
loe pe. 

~ • " 3 r" C. lt C:~ &1 1rn 
pre.~ e ins!rucciofl(S que rl.--c1bau. Red
buto el producto, y hasta el momento de 
su empe-.01 deberá conservarte en sitio 
!.re~co, a :,er pos:bJe en fr~or1ficos. 

Juntamente con la vacuna recibirán los 
certifica.dos y ch.ap-.1c;. que coír.esp0odan, 
eo. color blanco o azul, segi'.ln se trate de 
vacuna Upo Umeno o de vacuna aviani
zada. 

lina vi:t recib;<l,o el material corrdpon-
diente, y de acuerdo (on fos Ayuntamlea
tos, ,organizariln las concentraClones de 

1 
perros, eon fij2ci6n de !os dfas, horas y 
Jugara donde la vacunación ha de. llevar
se a ef«to. Se tendrá en cuenta para ello 
et asigna: a cada localidad el 116-ro de 
dlas nece.-.ario para poder inmunlzar su 
censo. 

En el moménto de la V3l:uoaci6n perci
birán de los propietarios la cailtidad de 
veinticioco pesetas por cabeza vacunada, 
~:<tendiendo acto ~uido el oportuno oer
pficado y ¡,aclcodo entrega de la chapa 
correspondiente. 

Una ,·e.i terminadas las vacunaciones 
en régimen de concentr-áción, eo todos los 
p~b:os del partido, los Veterinarios titu
lare$ procederán a re.alizar la vacunación 
a domicilio de tos perros do presenta
do~. 

De. ac-ue .. do oon !o dispuesto en la Circu
Jar conjunta., r~birán de "la Jefatura 
Provincial de Ganadería las i.nst:ruociooes 
refe:entes a la liquidación de la.s canti
d~d.e-s recaudadas. 

Term:n:ida Ia campaña, procederán al 
!i:tcrmc:io de !os perros no vacunados, }os 
cua:es ~r:tn pr~ntados por sus propie
tario .. en Jos dta5, horas y locales qu~ et 
Avuntarnieo.to les dale. 

· .\ ,c,fectos d-e las sanciones que proce
dan, los titulares Jefes de Servicio, 0 1 en 
su c:.so, los Vete.rin.arios titulare$. remi
tir.in a la Jefatura Provincial de Sanidad 
•as matrices de 'los certificados expedidos. 
_.\ estos efectos, tanto !-os oertifie.ados co--, 
mn sus ma.t:r:c~s han de ser rellenadOI por 
comp'.eto y en forma perfectamente legi
b!e, 'ncurri~odo lbs contrawntores en la 
r~_poosabilidad c:on,iguiente. 

Desarrollo de la (Otnp.aJIA ffl 14 tal'ital 
El .saminl.stro de vacuna deber4. hacer

.e a través del Servicio P.roviaclal de 

Número atr1Uodo: 2,0() ,,_,.,_ 

Ganaderia1 previa petición dd e.xcdentl
sim? Ayuntamicoto, con. arreglo al oemo 
caruoo. 

El citado S<rvido debe e;tar illfor,,,.. 
do ~ la orde-n.1ción té-e.ruca que tengan 
adoptada los Scrv;cios Municipales V
nnanos, y colaborarán con dios de foc
ma. que La va'cun.a.ción a.lcuce a la tota
lidad del censo. 

Si la práctica de lu vacuoacioas oe 
realizara ce. Centros de di$Uito, cada UDO 
de ello• debe contar 0011 el censo de pe
rr05 que corresponda a su jurildiccióa, 1. 
aquellos propietarios de canes que por 1uá 
coridiciooe.\ soda.les prefi,e.r~ el trata
miento a dornkHio auán atendidos por 
l \ b•",r:,d:. IDÓ •¡ ' · Ccn;to, que 
acúcfü 4 a realizarla, pex..b,endo a costa 
de los dueños lo:. gbLL•s de ,,acunacjóo, 
y los de la visita, aun cua.bdo el servicio 
sea gratuito eo. los Centros de vacuca
cióo. 

Los Veterinarios: de ejercit.:io. libre coo 
clientela part:Cular debt:n estab!eoer ooo
tacto con los Ce.nu-os de v:icunación m¡a
,,. cipa'.es, y a 1os efectos de ia vacuna-
eón antir áhica -..enin cOQ\"leptuaóos como 
p,.!rt-e1kélcJ1tes a 5u brig.1.da Vet~rinari.a 
yo!..3.ntc, pro\-·eyéodose t.n .1quéllo$ de la 
"\'3'- uoa oecüaria e '.nformándoles acerca 
de l:1s vacunacione._ c¡ue practiquen. 

Lo que se hace pt'1bhco para general 
oooocimiento y cumplim!-ento. 

Madrid, •3 de Í<hrero de rg6z.-El Go
he:rnildor ch·U, Jesús Aramburu OlaW .. 

(G. C.~1) 

Higiene y Sanidad Veterinvia -
CIRCULAR 

Hab:bldose prc:s.en~ado la epizootia de 
peste africana en el ganado de la es~ 
por<:.ina existente en el término ml1n.lcipal 
de Paracucllos de Jarama, .,.,e Gobierno 
Civil, a propuesta de I• Jefatura del Set-
vicio Pro .. ·ioc:al de Ganaderia, y en cum
pfüniento de lo prevenido en el articulo 
1_14, capitu1o Xll, titulo ll 1 del vig-mte 
Rf!gla.rnento de Ep'zootias, de -4 de iébfe.. 
ro de 1955 (•Boletín Oficial del Estado• 
de 25 de marzo), procede a la dedaracióG 
ofidal de la existencia d-c dicha enfcrin. 
dad. 

Los animales enfermos se cncueo.trao 
~n dicho t~rin:no municipal, señalándoae 
como ron.a infecta todo el término mu
nicipal, -como zona sos¡>ec.hosa los térmi
nOJ colindantes \jah·tr, Cobef\a, Saa. 
Sebastián de los Reyes, Alco~das, Ba
rajas, Sao FerAando y Torrejón de /'.r
doz. 

Las mc~ida, adoptadas son de4~ 
ción de los locales con sosa al • por 100, 
habiendo sido marcados los ganadoi en
fermos. 

Madrid, 23 de febrero de 1g62.-El Go
beroador civil, Jesdi Aramburu Olliráu. 

(G. C.-86ol 
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JUEVES a DE MARZO 

.., d BoumN Oncw. de la provincia. y de su N!preaentante: Don Caclos del -'entlaimo A1Untamien1D (~ 'RefeN!llcia: A. R.-?7-42.) _. SUélJ> del Pozo. 
~ de -<:ontratacióD Municipal), • a. lladr"1d, fc de febrero de 196•.-.EI r.1 Domicilio: Barrio Rc1, núm. 9 (To-las horas de diea de la ,pallana • ~ LoagiDos ledo). 
de'.Ja 111,._ el-Die láe ocho dlar. - Ceaalurio efe de Acau, Claoe de aprovechamiento: Usos do-
bllall\llga!ilñW al~ anlllldi •(~C.~?) (0.-;8.t3&) méaticos • 

12~ ~,re> cuy.?': -~ ____ Cantidad de agua que te pide. o,
75 - ~-- __ , __ • ·litros por tegUndo. 

-.-,n,,: """" • Cortiente de doru!e ha de derivarse• .,.. prr: ••-'«In dlcbos-plie- r ..... a...t. de ~ deJ Tajo •Embalse del Bur~illo. · 
~•con~¡ -en li in~ ---,- '""1llllilll TérmiDoo municipales en que radica. 
d!t.tll!!I tra111A114,_ 1í1a atho dlu.... ~-... atra1IIN • llfldN rán las obras: El llarl'aco (Avila). 
llleDClonados DO habr' ya lugar a ... - De conformidad con lo dispu<sto en 
moddci alguna, 1 Be tendnln por dd8. ANUNCIO el articulo 11 del Real Decrceto-l<y nú. 
dwda• cuaai.a al - c:a■o ■e - H_..,,._..,._ formulado ea esla Comi• me,o 3J, de 7 de -ro de ''>27. modi. 
- , J • _ _,,. la si fu:aclo por el de 27 de marzo de 1931 y 

t..,q11e • - al ptlbliiio en eam. llrla la pédci<!e qtae lle rdefla .., • disposiciol>ea pc\eterio..,. concordaotes 
pllmleiito ele- lo dl•-•o en el ~lcalo I picote 1e abre un plazo, que terminará a la; 
!'4 del Rectame,lto de Coatratacidn de • OT A .doc:e horaa del dla en que_ se cumplan 
laa Co1poraciones 1.oeak. de 9 ele - Nombre del peticionario: Juan Mar- j treinta !'4t~rnle■ f co~cuuvos desde la 
de 1953. lin Garda . fecha iuruieate, 1nclUSJYe, a la de pu-

Mailrid, "6 de fd>rern de 1g6,1- El Domicilio: Maror; n6m. ll4, Madrid.1 blicnción ~I .,,_.,te anuncio en el "Bo-Sec.et■rló gwral, Juan Josi Feroilnd5. Clue de malet1al a extraer: Arena. letln Oficial del Estado ... 
Yllla y Dorbe. Metros c6bicos: 2.000. Durante este plazo, y en horas hábi-Ayuntam•ie..+n da MadJid 1- (0.-48-,47) Cauce· R1o ManunaN!S. les de ofiona, deber,i el pe1idonario pn,. "°"" "'!Ir lf.. "P Trnplo· De 200 metroa de longitud, 1<11tar en la Comisaria de Aguas de la •••,.;~i. 11 c:omp<Udido desde los 100 metroa aguu Cuenca del Tajo, sita en Toledo, calle 

• ••-- P■IF d A del Tajo arriba del puente S~D<Ca, tenninando de la Plata, nóm. 19, el proyecto ro-
Se ..,,._ - .,.i,&co de c:o,a.. Condsufa e IWllJ ._ los 300 metros aguas arriba de dicbo r~•pondiente ª· las ob<as ~\"' trata' d.e 

-idn de la explolaci6,, de los servicina A■INll■II .. ,.,. utnNI• • .,.... puente e)<Cutar. También oe adm1Urán en d~ 
de 1au1alizacídn de canales 1 v~-de- _ Thino municipal: Madrid. chas oticinaa, y en los referidos pla..,. 
c:ondlla u en el M.ótadero '/ llfen:aou .t. Precio de venta al p6bliQ) eo el lu- y horas, otros proyectos que tengan d 
Gaoadoo; canoa tipo de 3.000 P"I':'- ANUNCIO gar de exlnlc:ción precisa!"'nte: (20) 1 mis""! objeto q~ la PF•i~ión que se 
memusles, 'COD plaa, de ooacesidG ,..._ Habihidose formulado en e■ta Com!- ...U.te pelelas el metro cúbico sobre e&• anuncia o oean incompatibles con CI. 
aAos. sarla la peticido que .. resella en la a1• no O eamlda. • T~a_nscuirido el plazo fijado no ~ ad-

El expediente. coa Ju ccwtic:io::.l ge ·eate ' 1 Toda OOamaclón u obtemcida. ló-- m1hr.i nmguoo IDá ea compe1enc1a com 
demlls eltmentnt, se encuMfra de • 0 T _. bre .i precio de venta conoigudo de- I los P"""'n1ado■., ~ .., el NepSado de Cootrabtddcl 1 '! benl planteane por escrito -, ante e■tll La apertura de proyectos. a que se 
Municipal"-- el pluó de Yei&He dl&1 Non1bre del peticionarlo: José Fe,,. Comisaria .., et plazo de diez dlaw na• refiere el '!rtlculo 13 d~I Real O.cre<o-
b,lb le■, a panlr del aipieslte al de in- niúíl!ez del Campo. turaleo y consecutivos contados a par- ley an1es citado, se verilkara a las doce 
sen:idn de ~ anuaao ea el •~ Domicilio: Agustln 1 Antonia, n6- tir de la fecha de i,_;.,ión de esta nota horas del ~rimer dla laborable •iguico• 
Oficial del Bsiadoio, ea - de ollciaa, ro. 3 Su Sebastiáa de lo■ Re,es (Ma- en el lloLnvl 0'1<:IAL de la pro,,incia. te at de tennin~ción del .Plazo d~ Lr .. n• 
en que ~ pteoentar■e las p,opool- drij( . (Refezencia: A. R.-?7•43.) ta ellas ant<o fi¡ad~,. pud!"ndo "''"" al 
cioneo cbltro d an 110lo l0b,e ce~ O:,:.., de ~teriat a extr_, Piedra. Madrid, ,.9 de febrera de ,Q62.-Et ac10 todos lqs pet1c1onartos y !<van1ñn-
conienleado kNI docum<!dlDI teqae......, Metros c;óbKlOI: '·S- , Co isario Jefe de Aguas, I:onginos dose de ello el acta que. pr<SCr,be d,cho 
H los plíegoo de CO{ldic,onew, """ 111 de; Cauce• Rlo Jarama. L m • arlítulo,· que será su'"'"ta por los m,,-
bido negro, --.ilen<lo la pna,1111 Tramo:. De 200 metros de_ longitud, "/'8~C.-8;8) (O.-..S.133) 1 mos. (A.-6-To.) 
prov !hOII I a canlidlld de S"-U" 00Jllpmid1do e111re el punto situado al -~~---- Todclo, a 22 do febrero de 1()62.-EI 
tas I d Rnltiv 1 eomple-,, • <!D la deoemb\'<3dura del c:amino ~ La Al- ..-e, . Comisario Jefe de ºAguas, P. O., llori• 
•• ...., se liellalal'IÚí Ollllforane al ... ben:a, hacia agllál aba¡o, terminando en -:aa.fa d .l-•a d I Taj que Diaa Rato, 
tleulo S. del R g:lamento de Conll'ata. la arbolada de doña E1pcraaza Abad, Co..._- e /'5.,... e O (G. C.-855) (0.-.¡8.130) 
ci6t, Corpomeioaes Locales H•""", de Anilla» '",11!.',ll~N ~ 

Jloúlo ü ~,.;,i.. • T~no .,.,ftltloli &ji Sebutián de ¡ .l.",lodllol6oi P~rwl~•-"1- -.-+<-..: 
PQa en repre1e111ac16n de •••• ), to~ii. ~ a1 ~blico en et lu- ANUNCIO -

1 
D~ecció~ ~eoeral del Tes~ro, 

• con dom cilio en , gar de extraoctda p,ec,sa_mente~_(u) 1 Habiéndose formulado en esla Comí• Deuda Pübhca y Clases Pasivas o de los p1iefos de onDdkioQe■ dooe peoetas el metro éébico "°""" ca• · • resella la · · 
y p p slo a ng,r en concur■o de "° 0 camión. &ar_la la pehc,da c¡ue se en .,. 1 Cija C-ral de DtP.'1-tos 
e n n e la explotación de los lle!'• Tocia ndatnación U obsernción so- guiente I Habiéndose extravi41dc¡t w:a re!guardo 
vte s del quema.de 

O 
en el Matadero Mul bre el pretjo de venta c:onsigoaclo de- •1 N °TA talonario expedido por esla Caja <.;t!rteral 

ni pa se compro-• a \omarlo a ■D ben\ planteane por escr.llo Y ante e,,ta Nombre del peticionario, Eloy Ma- en ,eintiséis de mayo de m,1 novec,entos 
ca , dA a reglo a loo m111D01, por !" Comisaria en el plazo de d¡.,. dlas na- riáo Damr.ln. cinfuenta y cinco, con los nl1m,ros ocho~ o e (en letra) i,eaetu. As1- taraJes y comecutivos, CoAtadoa a par- Domicilio: Hermano, Ril'ffa, ndme,. 

1 

cientos cincuCJ\ta y doi mil c1<:n1o \'('lf'I• 
mio111a ae obliga al camplimiento !K lo tir de la fecba de imerción de esta. "'!la I ro 16. Torrc,jótl de Ardo• (Madrid). ticinco de en1ttcla y ciento cincuenta y 
legls do o reglamentado en ""tena la. en el '8oU1DI OPJCJAL de 1- prov1DC18. l Clase de ~teriaJ a extraer: Aren.i. ocho mil diez de ttgistro, corre,pond,eo-
bo al en especial prcvlsida Y _,iriclad (Ref....:!a: A. R.-?7-49.) Metroo ctlbicos: 1.500. 1 te a un depósito const1tuldo por don S••· 
sociái .fK(ltec,culn a la lód..,i¡¡ espa. Madrid, 1.9 do febN!ro de ig62.-l!l Cau<e: Rlo Jarama. tiago Medina Hinojal para &'"'•.ntía ele 
llola. Comlsuio Jefe de Aguas, Loagi- Tramo: De 200 metros de longilud, cumplimiento de las obhgaciones ,mpu..-

(Fecha Y firma cl,:I lid~.) Luento- com..,...ndido desde los 5° metros nguas tas en la autorizacióo do transporte,; por 
La apenu de plicas ladri lupr (G. C,-856) (0 .-48-13t) •'!-10 de la presa de San Femando, 1er- carretera del veh!culo · matricula )\; 

en htlo ele Crlstalu de la Primera _...;... __ '--+a,o------~ aunando a los 250 metras aguu aba¡o 116.095. lmpoha el depóoito cinco. m• 
Cua Cona11 orial, a la una de In tarde de dicha presa. pesetas en metá:ico, a disposición dtl 1(u¡. 
del ,gu,ente dla hábil al de finaliza. Comllarfa de .l-•a del Tajo Término municipal: San Fernando de trisimo señor Di!ector ¡¡eóeral ~e Ferro-
cidn ele pl:m, I""ª su pc-n~, dán- nguaD I H~. . ¡ carriles.-Expediente 3 . .,4/61. • 
dose poc t nunado el acto 0111 efet:taar ...Utll&i ,_. utlwl• di~ P...,.o de .. ~ta al p~bhc:o en el tu. 

1 
Se p~viene a la persona en cuyo P. 

ad1ud1cacidn provisional.y pa•'~ el - B'!'r. ~ exbacci6n pttCllll.men_te: <16) der se halle que lo presente en ~•ta C•J! 
expethtnte, con toda 1- documentac16n, dlCClsé15 pesetas el metro c6.baco IOblc I Central ea la intehJtnc1a de qlie tSl 
a los ~n,cios competentes, que iDfO!• ANUNCIO carro o camión. . • tomada~ las precauciones oportuaas p~:i 
m nin oob~ la mayor o - ~ ffabic!Ddme lormulado en - Cota!· Toda -!amac•ón ° observacido I<>- quo no se entre¡:ue el ~ferido depó"'~ 
de las propooi<ionu admitida■ sarla la petlci6a que le ,__ .., la 11• bre el preoo de venta ~nslpado de- 1 sino a su legitimo dueao, quedando d,· 
menmriamente, eomo ~ al acaerdo de g111eiate berá. plantear,e por escnto l ante esta cho requardo 1in ningiln va:Or ni .r~ 
la Corporacida medmne el - ae efioo. 11 0 T _. Comisaria en el P!Yo de dia días na• to transcurridos que sean doa meses, cid-
me la adJudlcac:ión o se doda,- dasleno, t uralea y co_.,ut,vo■, contados a par- de la publicación de este anuncio •• d 
el .._.rao. Nombre del pedcloaario: &ltWs Su- tir de la fecha de ÍDSen:ión de esta. n~ta I cBoletln Oficial del Estadoo Y. en !l So, 

Lpue,.toa ~ pclblico -- -lllio,roa de cboJ GIi~ en. el llounN OFtclAL de la provtacta LE1'III OFICIAL de esta provine••· ''" h.•· 
c:oOdÍdlllle5.._ ... , le«ÓD el uilcalo ~ tlel llliaik:lllo: San Jt>IC!, mlm.. fB, Ar- (Rd""'!'Ñ• A. R.-77-48-) berlo presentado con arrqrlo a "? dis• 
Reci-- de l::oatratac:141, 1'0 liáll .t- peída (Madrid). M,dri!', 1.9 de febrero de 1_962--:--EI pUffto en el arílcuto treinta y ~•• del 
do ,.._ltldas recfainldo• ei ~ <le Clue de ~terial a extraer: ~ c-isario Jefe de Aguas, lon&'inos Reglamento de diecinueve de noviembre 
p1uo. lleti\,i, etlbkos: 1.500- \ L~. de mil novecientos veintiaueve. • 

Mlitlrid, 26 de l'ebrcro de 1961.--1!1 Cauce: llo Jllt8ffla.nllltrio, (G. C.--¾9) (0 --48. ,34) Madrid dieciocho de noviembre de, '!'a 
:;ecretario g,,neral, Juan JoM F....,dntlel- T,-: De 300 -os de loncftad, _.;_ _____ ~------ ncwecient~• -ala y uno.-~I ~dm,.,.. 
VW. :Y.f Dntbe. compreodido de■de loa JOO ..,,_ "CW tndor, Fr•ncisc:o Martlnu H1no10••· 

(O--..S-1"6) arriba '.del p,,onte de Arganda 7 .,_ 6oo ~ de Apas de la Caen- (A-,..•67l 
- ...... arriba de dicho -·· del T jo ---- T6rmioo muicipel: lli--Vaciama- ca 1 --• . at exoelentlsimo A:,antamlento Pleno drid. 

ha -nl■d<>, 1m oeoidn de 29 ele dlaa- h,cio de teDla al p6blkfl ea el 111-
bi,e de rg6r, aprobar loa p1Jecoo de - ga, di, etttracdón ~• («>) 
diclones de la ••buta para contratar ftÍDle ~ el metto c6bloo IObn, ca• 
tas allra de IICOJ>l'mletuio 7. adet!en'la. rro o cami6a. 
mienta de -loa serv1ci0s ...-.,.a.. ..,._ Toda reclamación u oblen,aclóo ,o. 
taladbs en- el Mercado Ceátral de F'- bre el precio de venta c:onslgmdo df>. 
7 V rduras. Precio tipo, -468.683,M pe- ber, planteane JX!r acrito J anti, esla 
-. Comisaria en el 1)laao de dtez dias na. 

te
1Q;'l,.~~ ,...•la~ tunt'-i '1 ~. C<Jntadot a par""' _ ._..,=,. llr de 11i feaba de laaerei6n de esta -

Co■IIINa. ll■L 1e■1• 
Hab~nd- formulado en e■ta Comi

saria la petición que le resella en la oi
¡¡uiente 

NOTA. 

Nombre del peticionario: Dan Manuel 
Climent Domingo. 

Domicilio: Calle de Franciaeo Silve
la, DWD. 52, Madrid. 

ORCANIZ'AOION SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar Y de 
1 Arcpdtectura 

La Organizacidn Slndical anun;:i• J! 
conturso--tubu1a para la 1dj~dicac1f0 :o
las obra.s de Proyecto de eam1no en ~o-
na de apieuliura' ea la Feria. lnte.rores~ 
n.at tlel Campo. de Madrid, cuyo P 



Biblioteca Regional de Madrid

• 
puesto de contrata ascie~de a 257.~!9,18 
pes-cLas. jmpor1ando la llana prov1s100.a.l 

5. 151140 p<se~a~. . .. 
E. proyC\:tO -". pliego de cond1c.1on_es 

f"Jl'dcn ser cx.:11n1naJo::; en el Com:saria• 
d1.> v en la Ji!L1wra de la Obra Sindical 
dd • Ho¡::.u, paseo dt:.! Pra<lo, 181 •'-fa .. 
dr'd. 

Lt5t p~oposicionci st: admitirán ~n la 
Jeíatur,l ~ac1onal de ¡3 Obra .S,nd1cal del 
Ho1!.lr {paseo del Prado, núms. 1S..w1 
Madr:d) ven d Com:s,anado de la F.1.C., 
-en :as huras de oficina, durante ocho 
d!as naruralcs, contados a partir del si
g1.1;cntc ai de la p~bl!cació.n. del presente 
anundo en el • Bo.e110 Of.cial del Esta• 
do•,. y h.i:;~a lóiis ~oce hor~s del dja t!D que 
se cierre dj..:ho piazo, y s1 éste fuese fes
tivo at dia siguiente. 

L~ apertu~a de ios pliegos se efectuac-á 
en el citado Comisariado a las veinticua
tro horas de haberse cerrado el plazo de 
adm:sióri, sa1 \'0 que fuese inhábil, en cu
JO c;l50 se enteodetá prorrogado el plazo 
a! primer dia hábil. 

~l•dnd, 24 de feb,ero de 196,.-El Je
fe NaC:onal d~ la Obra, eJ Secretario g~ 
nera!, Antonio Doz de Valen.cuela. 

(G. C.-881 Í (0.-8. 144) 

ORCANl%ACION SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura 

La Organfa:ación Sindical anunció el 
concursO•itubasta para la adjudicación de 
las 6bras de P.ucna de. entrada al recin• 
to de la F ería lnternacional del Oampo 
to el se~tor del ,uburbano, cuyo presu .. 
puC."Sto de contrata. asciende a 184.91$101 
pesetas, importando la fianza provlsio
oal 3.6g8,50 pesetas. 

El proyecto y pliego de condidones 
pueden ser examinados en el Comisariado 
de la F. l. C. y en la Jefatura d<O la Obra 
Sindical del Hogar, paseo del Prado, 18, 
Madrid. 

Lis proposicio~s se admitir.in e.n la 
Jo/atura N adonal de la Obra Siodical del 
Hogar {paseo del Prado, n6ms. 18-20, 
Madrid) y en el Comisariado, to las horas 
de ofic.ina, durante ocho dfa.s oatura.les, 
contados a partir del $iguiente al de la 
pubJcadón del pr~te anuncio en. el 
•Bo'.ct!n Oficial del Estado• y basta las 
doce horas del día eo que se cierre dicho 
pl~zo, y si éste fuese fe3tivo, al dla ai
gu1C.Dte. 

La apertura de los pliegos se efectuari 
en el Co:nisariado a las veinticuatro bo- l 
r~s de haberse cerrado el plazo de admi• 
sión, $ah·o que fuese inhá.bil, eo cuyo 
ca:,o se ~•:enderá prorrogado el plazo al I 
pnmer d1a hábil. 

Madrid, •-t de febrero de ,1g62.-El Je
r~ nacional de la Obra 1 P. D.1 el Secre
r:o gen,cral, Antonio Doz de Valenzucla. 

(G. C.-882) (0.-.¡8.145) 

.....O<:><>+------

COM UNIDAD DE RECANTES DE 
RASCAFRIA (MADRID) 

A:!-IUNCIO 

½ Comunidad de Regante:;, en for• 
thac1ón, en, la •localidad de RascafrL, 
(~ladrid), convoca a la Junta gene,al 
j1e la misma a una reunión q\M" ten<lr.i 
~¡¡>.r ( D. m.) el día "') de marzo pró

)l;Jmo, a las nueve de la noche, en el 
~~¡.;~ de Acto~ del Ayuntamiento de la 
iucal1dad, con el fin de proceder al t:xa
ttlt.n de l<n prbyectos de Otdc.nanzn.i y 
:~lar:ncntos del Sindicato y J ur3do de 

legOS. redactados por la ComiJti.ón 
nombrada en la Junta general ceh,•br:i• f:1 e! día 20 de los corri<t":ntt'§1 de con• 
Rrrnidnd con las instrucciones ,de Ja 

eaJ Ordrn de 20 de junio dt 1884. 
EII\Pasca!ría, i.t 23 df! febrero de 1g6z.

• r<!s1cknte de la C,munidad Fran~ 
aseo Martín Redondo. ' 

(G. C.-850) (0.--48.us) 

~ERMANDAO SINDICAL DEL CAM• 
O DE SOTO DEL REAL (MADRID) 

A.'IUNCIO 
So La Hermand,d Sindical del Campo de ,...;º <kl R.••I (~ladrid) cita a todos lo, 
\J -..antes de este término municipal a 
"" Junta general, que tendrá lugar 

JUEVES I DE MARZO 

(D. ,,r 
. ,os m l:'lllte) ~I iHa 29 de nrnr20 pró,. !-ac.'lr n pUblica ,1tba!.t;¡ por término de 

ximo, a la1 diecinueve horas ( L h . 
lle la t.lrdcj <:n . . . S}e~e oc o d1~:.. lo~ ba.:ne-. 4ue a continuación 
1 H • , . , d <lo1111c1ho soc.1el tle I se expresan, v que ie cDCLK·ntran de¡,o-
.a <!rmaqdad con d fin d•· peo-.d • 1 • • • • ~ . 1 · · • .·. • . "'. ... ... (r s.11.1<1os en el dom11.:1ho d~ la Emprd,1. e :r m_ic.,u:ton. ~ la consl1lu~1ón de ~ d 11.,oda L:t t,jorb1ánw, don José Or 
~munida

1
d ~e 1,(~flnl<s, de conform,. 11.i Blanco en la lir. d" Jotquín '.\lnr, 1 

d con :t~ 1
~

5 t:ucc1on\"s de la Rea1 Or. Lón.o.. nu'mero \ in jodfo ~,ty m Jo B •. 
n de "O cJ,.. Junio de 88 r-, • -'1':, • 

Sot .. dcl R~ 1
_,.,..f,. • cu~'? r~matc t n•!ra luti3r tn la S 

tqO.J o E! J f cal: 111 "1º1 de fedbrcro de ao<l1encia de C'it.i M ,~i-.r:-ntura, 15.Jt:, • n 
. 1·-, et: 01

· ª erll\an o.d •• \le- Ja caJl~ de ~I t nc2: C mpos nu~cro 
J.i• t ro ,,l· ns.1Jla l'ulomioo · , • 

G C '• ' ,·~1n· 'IU:lt.·, piso ''.l.,.•, el · J;I trece ,i,o 
( '· -~)-J} (0.-48.,2}\) m ro piáximo, y hora de bs doce de 

,,.. • su .n...ñana; ad\'i':"ti•'ndo~ que no so a J. 
mitiran posturas que no cubran l.i..s dos 
tcreerd" panes d(• b bs.:tci6n, y q·ic pa• 
r t m,. par'c (n '3 mism 1 d ~~ón.los 
lidt.ldort.-s dc·positar prc,·iarnentc el diez 
J)?r cic:nto ~d ª"oJ.Ho, sio cuyo requi. 
~1to no seran adm1tiJos,4 

C01\IUN1DAD DE RECANTES OE 
OTERUELO OEL VALLE (MADRID) 1 

.-\NUNCIO. 1 
L~. Comuni<lad de Regantes. en for .. 

mac,on. en la localidad de Oteruelo del 
Valle (Madrid), convoca o. la Junta ge~ 
neral de la misma a una reuaión, que 
tendrá l_ug:\r ( D. m. l el dia 3 e de m.ir• 
zo próximo, a las ocho de 6 t:irrle, en 
el S~lón de Actos del Ayuntamiento de 
la localidad, con el fin de proceder al 
examen de los proyectos _y Reg-lamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos. re
dactados por l, Comisión nombrada ~n 
la Junta general celebrad~ el día 19 de 
los corrientes, de conformid;1d con L,s 
instrucciones de la. Real Ordc.o de :20 de 
junio de 1884-. 

Oteruelo deJ Va.lle1 a 22 de febrero 
de ,góa.-EI Pr~idcnte de (a Comuoi. 
dad, Bonifocio Pércz Martín. 

(G. C.-85•) (0.-,¡8.r,7) 

COMUNIDAD DE RECANTES DE 
ALAMEDA DEL VALLE (MADRID) 

A:-IUNCIO 

Bien4s que s, 111:bastan I 
l'n aparato de radio, marc3 pJnvic .. 

~1), modelo 5.110, nUm. 28.791 1 mil qu:
tucntas ¡>eK-r:1s. 

Un :t¡>Jrato de luz c:on cinco brazo~, 
con !HJ:-. luce~ resp,ecti,·ns, pinrado (O co
lor amarillo, s.ttrnt;i y cinco pesetas. 

Una int-.;¡ d~ forma circular, en rna• 
dtra Ct1Staño (estilo camina), quinientas 
pesetas. 

Sei!ói &illa5 ta.pita.das <'n color r?jo, 
~isdentas pt.'St'las. 

Dos ~iliones, hach.·ntlo jlkgO Con las 
sillas, doc'lcient.a5 pe-seta:$. 

Un aparato revistero en hierro, pio
Udo en .:olor nt¡.,'To, cien ~setas. 

Das [Tlcsillas de noche, en madera de 
castaño, dento cincuenta peseta'I. 

Total, tres, mil ciento veinticinco pe., 
setas. 

Dado en Madrid, a vdot~ d~ febrero 
de mil noH•C.ii'ntos st-.c:nta y doi.-El 
Sec:ret,.1;rio, Santos Val\'crde. - El }la• 

1 gistrado de Trabajo, Fernnndo Heman .. 
de:t San Romáa. 

Magistrátura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

La Comunidad de R,gantes en for
mación, tn la localidad de Ala~edn del 
Valle (Madrid), conYl>á> a la Junta ge•
neral de la misma a una reunión, que
tendrá lugar (D. m.) el dla 30 de mar
zo próximo, a L..1.s ocho dt Ja tarde, en 
el Salón de Actos de1 Ayuntamiento de 
la localidad, con el fin de proceder al 1 
examen de los pcoyectos de Ordenan,ias 
y R~Jame.ntos del Siodic.ato y Jura,fo Don Fernando Hernánck-z S:in Romáo, 
de RJegos1 redactados por la Comisidn Magistrado de Trab:i.jo nómero uno, 
nombrada. en b Junta gtneraJ c,eJebta• do! las de esta capitaj )' su pl"O\'iñcia. 
da el día 19 de los corrientes, de .::un- Hago saber: Que en autos tramitatJ~s 
formida.d con las insrruccionc.s de la en tsw. Magistratura d1! Trabajo núme
Rea.l Orden de 20 de junio de 1884. ro uno1 con el nútn<.:ro ochocit:ntos 

AJameda del Valle, a 21 de Íi!brero I ochc:nw. y cuatro, de mil no\·ecii"ntos o;e,. 
de u)6z,-El Presidente de la Comu• I &:nb y uno, a instancia de Manutl En-
nida.d, Pedro Ga.tcla Sanz. riquc ,.\rías, sobre cjt."Cución siodic.J, 

(G e -8 ) (o 8 6) 1 
contra la Empresa t1Jorblánn, propic..•1.lad 

• · 51 .-4 ·12 J · Bla de dot1 ose Ortlz neo, h..: acordado 
--- 1 sacar ;\ pública !'iUbasta por término de 

0cho días 10$ !>icnt·-. que a continuación 
COMUNIDAD DE AECANTES DE , se expr~fan, }' que ~<': encueótran depo
PINILLA DEL VALLE (MADRID) 1 sitado, en el domicilio de la Empresa 

ANUNCIO J dem;indnda nJorbl:ini>, don Jo~C Ortiz. 
1 Blanco, en la calle de Joaquln !\faría Ló

pez, nUmcro veintiO<'ho, "-"'gundo B; 
CU)'o re.mate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de? e!t.'l llagistratura, ~ita c·n 
la calle de )lartinez Campos, nÚm<"ro 
veintisiete, piso bajo c1 dia trece de 
marzo próximo, y hor~ de I.1s once trein
ta de su mal\ana; advir1iéndost: que oo 
se adimitmin posturas que no cubran la~ 
dos terceras part<'S de la tasaci6n, y que 
para tomar parte ~n la misma dcbc.rán 
los licitadores depositar prev1a~nte et 
dit'~ por cjento del :n:nh\c,, 5in CUJO r~
qui-,ito no serán admitido5. 

La Comunidad de Regnntcs·, en for
mación, en 1a localidad de Pinilla dd 
Valle (Madrid), COO\'OC.1 a la Juota ge
neral de la misma a aoa reunión, que 
tcndr4 lugar (D. m.) el dia 30 de mar
ro próximo, a las ocho 

11
dc la tarde, en 

el Salón de Actos del Ayuntamiento de 
la localidad, con cl 6.n de proce<lcr al 
examen de los pro\·ectos de Ordenan
zas y Reglamentos "del Sindicato y Ju• 
rado de Riegos, redactados por la Co· 
misión nombrada en la Junta general 
celebrada el dla 20 de los corñcnt~, de 
conformidad con las i11$truccionc~ de la 
Real Orden de •o de junio d., 1884. 

Finilla del Valtc, a 23 de febrero do 
1962.-EI Presidente de. la Comunidad, 
TeófiJo .Montero Montero. 

(G. C.-53) (0.-48.129) 

------o<>-->----

Magistratura de Trabajo núín. 1, 
de Madrid 

Don Fernando H-:rnaDdez San Román, 
Magistrado de Trabajo número uno, 
de la.s de esta capitál y su provincia. 
Hago saber: Que en autos tramiL.,,dos 

cn esta '-fagistraturn de Trnbajo o 'une. 
ro uno. con el númtro ochociento~ 
ocht:nL1 y cinco. de mil novock'nt~ se
senta y uno, a instancia de José Jimb
n.cz Botana1 sobre ejt"cucióo sindical, 
oontrn la Emprew. ujo,blán, 1 propteda.d 
de 11on José Ortiz Blanco, he acordado 

• 

Bümas qu.a se subastan 

Üfl.l m<::sa desp.?t'.ho co madera cas
taño, con lres cajones, quinientas pe• 
~t.1s. 

Una rr.esa :'l:uxiliar con dos ca.jorn..>-s, 
en madera de cn:-.talio, doscientas pe• 
setas. 

Cuatro si}!as de madera cunrada 1 cien 
pesetas. 

Un ~illón en mad('ra de cnstatio, cin
cuenta pesetas. 

Un pe!~ro de madera, con cualro 
brnzo~, unctJE>Dta peset1;s. 

Una c.stan1erf:i de madera. coo doce 
entrepaño!t, ('O ~ra e.hopo, mil pe• 
5ela!i,, 

Un reJoj de pul~ tk cabn!Jcro, mar
ca «Certina , núm. 31~141 tre!>ci<n~ 
pesetas. 
. l"~a twrmi_x._ marca «Barrenll, die mew 

dio litro, quu:ue.oUL'i pesetas. 
Uoa malct.a de plástico color gris cla-

3 

• 
ro, de cincuent.;1 ccntia,e.tros, Ctt. n pe
s.etns. 

r ot.:al, dos mll ochoci1,; tas DCS('taSI. 

D do .-n \ h<l, a , nte c.l fcb ero 
" ni no, v dos. - l·l 
~ t.:tar o, J ·• ~ r,: Ma-
l< a o I tiluH nJn• 

S n R 

\tagistratura de Trabajo núm. 2, 
de 1\\adrid 

EDICTO 

En Jo~ autos que en C1ta M.i.,~i~tra• 
tur.1 ,ic: 'frab~Jo nÚltl('ro dos, de: do 
.Macfrid, ~e siguen 111 númu, ochoc.ien .. 
tos St.:SCnt~• v ocho, , le=- mu no\CC cmos 
cinruwu y 

0

nucvt', sobre ~1 · 10s, \ó a 
instancia el Carmen Cuc.:.~e.Ja SJ•~na, 
contra la Em¡m r.a ul..aborator os Nor
kan, dom1cilhula en l,:i c:t.llc , el Conde¡ 
de Xiqucna, número ocho, ~ l\bdrict. 
por pro\·idcncia de esta fecha se 11a 
<IL'Ordado sacar a publica sub .. ~t.... que 
x--ra ~:gunda1 los bic ncs qu1.: .. conti• 
nuación s1;,. expr1:-..:in, y se hallan clepo-,, 
51lados en el dom1ciliu d~ la Empre!:.. 
demand.:ta:i que se 1n.o1".a, cuya sut► sta 
ha de ttn<:r lui;:ir <:n la Sab n Jd1cnda 
de esta ~f:tg:~aratura do Trab ,o, en el 
dla dieciséis. dd mrs óe m.1rz~ de mil 
no\CcienLos se!Cnla y tios, a l.is dOQQ 
borns de su mamma, 

Bients que se sw!Mstan 

Una balanza ele pn..-cisión, sin man;:;r 
visible; máquina de comprimir y 11rma .. 
rio 5«ador; máquina ca.psubriora; m,. 
quina de lknar por \:ac10, de la Ca.;,;t 
«~fario Bazn, de S:.intisima Trinidad 
,·ein1idM, tipo C. 1 num. 13~; máqu1n~ 
de escribir II Hispano Olivettrn, Ltxicón 
8o, n\lm. 316.0.p, en perfecto esta.do¡ 
instaL'lción de luz ultr-aviolet.a (genera• 
dor). igu:ilow;nte en perfecto e:stado.
ValoradO todo ello en \·eínticuatro mil 
qui1licnta~ ~tas. 

Derechos de tra'.'>paso dd local ,esis. 
t<"ntc en el piso bajo dc-rc:cha de Ja ~ 
número ocho di,; la calfe dcJ Conde de 
Xiqucna1 qut! ~ Qescribe en atJtos., y \o1l

lorados en setenta y cinco mil pe-setas. 

Condiciorics de la subasta 

1,• Para tomar parte en dl:1 &::bcrán 
los licitadores constituir en la mc!ia do 
c..,ta Magbtratura. eJ importe del diez 
por cit'.nto del lipo de la subasta, que 
seri d tercio mtnos del precio de 
avalúo. 

2.• r-:o se admitirán posturas in!crio. 
re'.'> a l:Hi do~ t.eroeras p~rtcs de dicho 
cipo. 

3.• La sub.1sta 51.! cck'>rnr.i por <'l 
sistema de puJtt.i J. b 'lan,, y la adju• 
dicaci6n se hara al mtjor postor y a ca• 
lidad de ced(.'r -

Dado <'n ~Jadñd, a veintidós de febre• 
ro de mil OO\'e:Cit'ntos SCSC'nta J d09.
E! Secretario (Firmi:ulo,. - Vi5to b~ 
r.o: El ~lagi?>trado de Trabajo (Fir. 
mado). 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

Don Juús Dapena Mosqu~ra, \fagis.. 
trado de Trabajo de la ~legistralura; 
n{u:nero :seis, de. las de esta cnpilat Y 
su provincia. 
Hago saber: Que en los :tutos q-1c se: 

tramiwn en esta ).fa¡::-lstratura con cl 
número novecientos t~, de ~it oovc
dcntos St.:ScnLa, ~ in~tancia de Eul.i.lio 
Díaz Pt:r:1Jta, contra Juan P. Jháfk": 
AbeJl,m, en l(damación por salarios~ 
por providtncia dic~d.a con esta mis• 
m.1 fecha he acordado sacar ti pública 
subasta, en Jtrimcra i:;onvocator1a, los 
blcncs que se h:tlfan iemb:irgados al de· 
mandado antes cJi:presado, scftalán oso 
para la et! 1ebración y rema 1.: de l., m.is
m:\ el d~ , cinticuatro d~ marzo de mil 
nO\edt'oros s.est-nta y doi, a la;, ooo 
treinta' hora,; de su rn..iA~na; tcniend;. 
lu¡:-:ir dichn subasta en la S:i~ audiffl .. 
ci.a ~ t:Sta Ma~istratur:1 de T·abaJo nu. 
~ro !k!t~. ,ita t!'n Martínez r rnp-'>S, 
nQinero tdn1:WC1c, a cuyo efecto libró 
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el J>""M'llle al BoUTIII Oncw. de la 
proviocia para su publicnción y remi
aión del oportuno ejempbr, 6jándose 
otro en el tablón de anuncios de e.-.ta 
Magistratura,. con las adv~rtencias y 
preveociooe§ legales. 

Se advierte a los lidtaclorcs: 
1.º Que los bienes objeto de subas

ta se encuentran en calidad de depósito 
en la calle ck: Mari.a Odiaga, número 
catorce, siendo depositario de los mis .. 
mos don.a Delfina Gutitrrez Gon.2.ikz• 
con domicilio en d imJicado de Marta 
Odiaga, oUmcro catorce. 

a.º Que p~un tomar parte deberán 
lo!io 1icita<lorcs consignar previamente, 
en Secretaria. el diez por ciento del im
porte de Ja t.!.!-aci6n. 

3.º Que la suba~ta se celebrará por 
el !-i!-,lCJrul de puj:u¡, a l-1 llana, adjudi
cándo&e los l>i~nes al ine~r postor, el 
cual podrá hacerlo en cahdad dii ~der 
a un tercero. 

4.• Que no K a.<lmitiráo posturas 
que no r:ubran la~ do._ tcrccrn.. p.i.r~s 
del o,·alúo de lo.s bien-es objeto de LU.
bca.sta. 

Dien,1 s qHt se :subastan 

UQ comedor, compuesto de: lht:sa 
con tablero superpuesto y de cinco ~1-
Ua.s tapizada.s en su asiento en tda roja, 
b:15t.1.ntc deteriorado~ por el uso, seis
c,ent.1s pcSt'.ta:-4 

Un aparador vitrina con lr<·, cajones 
~ntr-ales )' do, puertas l.1.krales, lTes,. 
CleOta.5 pe:;ct.ls. 

Un nparador con Juna supecpu\·sta, 
con c;ualro cajonc.:~ y do; puertas latc
ralc .. , s,eiscit:ntas pesetas. 

Uos silla.s de madera v un ~illón, cua• 
ttocientas pcsetns. · 

°?s C."l.ndelabros <l1,:. pie, de broooe, 
dosck'ntas JX:~dtts 

Una iámpar~t o;;Ji\.:1 el,: nurve lucrsJ 
con adornos de brbncc-, dO!o\í'¡~nta!i cin .. 
cuenta pc.setar. 

l.Jn~ alfombra de coqueta de dos me
tros cuadrados, ciento dnC"uenta pese. 
ia,. 

Cinco si!hu. tapizeda-. en ~11 a-slcnto 
y respaldo en J)4ístico \icrde y barnizn"'! 
das en color cast.-ii'lo claro, trt:~cieotas 
P6Cfa<;. 

D~s sil}one~ dt· orejas, tapizado., ._-n 
plásueo color ,·<:rde. cuatrocienta!'!t pc:
aew. 

Cn mucblt: har. coa do~ c.ajones la· 
terales y pucrt.;¡, barnizado' tn color ma• 
rrón claro v 1lccorados coo inolÍ\'u~ h1-
picos, trescic•ntas pesetas. · 

Un armario de dos cmrpos. con luna 
int~•rior, oscuro, ochocirntas pesetas. 

Un.11. coqueta de cuatro cajone¡,, con 
espejo lun:t en el ~UJ)t'rior I cuatrocíen,.. 
tas peset.1.s. 

Un::i '!'~sita con CTI.Jón y puerta, cien
to ve1nucanco pe.setas. 

Suma total, cuatro tnil othockntas 
y~inticin~o ~t:J°'· " 

Dado en ~fadrid. a di~-cinueve de íc
brcro Ú\: mil no, cri~ntos sc~enta y dos. 
Ante nll ( Firn1.1do) .-El ~lagistrado de 
1'rabajo ( Firm, do J. • 

(C.-22.14;) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Constancio Herrero Sanz, Seer('. 

tario de Sala dt L'l Audic:ncia Terri .. 
tori;il dr MadrnJ. 

. Cer_11fico~ Que .:n el rflllo de b apel.a
Qón 1nterpue,t;1 en los {ll1tos incidt•nta
Jes <le qut~ k har;i; ml,;rilo, r.e ha dictado 
por _Ja ~.,la Sc1,.7U~da de lo Civit de ('sl¡a 
Aud1tn,;1.1 scnicnci.a, cuyo encabt<zamk.n
to y p;Ut4" di'-positiva son dd tE:nor lit<>-

, raJ !iiiguien1c: 

Sent,,ucia núm. 26 

11ustrJ..,jmo,; señores de Sala Segunda: 
Do~ Diego Salgado Melgarejo. - Don 
Enulio Aguado Goozáltz.-Doo Fcderi .. 
co ~fartín y llartln.-Don Federico Ro
drígu<-z.Solano Espln. - Don José Luis 
Pone.e de I..:ón y Belloso.-En la villa 
de ~f.1Jrid, a veintisiete de enero de mil 
.aov~cicntos sesenta y doo;.-Visto el in
cidente de prc,·io y especial pronuncia• 
n,iento, promoi.·ido ante ~ta Sala Se-
gunda de lo Civil por don Francisco Jos~ 
Robles BerCt"ruf'io, mavpr de edad, c:a
a..,,!o. indu.strial y de cSt'a vecindad, de-, 
,fcodido por el Letrado doD Jaime Gu~p 

• 
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Dd.gado y reprcst'.ntado por et Procura
dor do.n Santos de GanJarillas CalJerón., 
tn los auto~ <l~ juic-io univc:r~al de quk'
bra pcndKntcs ante dicha Sala en gi;n
do dt! apclaci6n, proet.-dcntcs del Juzga
do de primera instancia número ocho, 
de esta capital, y ~ido:, por la Sindi
c:ttµr:i de la Qu11.:br;i de L, .f'nlidad ,,Zu
rro 1-Jcmlano~, S. L.11, reprc5eotada por 
los estrados del Tribunal pcr su incom
parc-oencia con dich3. tntidad quebr.1d.1 
c,Zurro Hermanos, S. L .1 , domiciliada 
en M.3.driJ 1 defendida por d Letrado don 
José ~t.ui.a Gotni~-lbort.1 y rcprct«'nta
d;1 por el Procurador <loo Federico p¡. 
oilla Peco. don Francisco José Robles 
Bcrcll!ru~1o, cuyas circuru,t.a.J1cias cotL-s:tan 
anteriormt nk, y don ~(artín Gonzála 
Caballero, cuya~ di:mA;!§ circunMnncias 
Sé ignoran; y contra cualquier otra pcr• 
sona! tanto nritural como juridic."'\ 1 que so J 
cons1dcre con derecho a oponerSt- a la 
pretensión que se c¡lt!duce, reprr!;entados 1 

:t!óÍmismo por lo.~ 1-.~trado" del Trihunl! l 
por ~u incomparn:c-ncia, sobre retroac
ción de la quiebra, hoy ~u~pcnsión dd 
prooodimiento eB esta se~nda in~tanci.11 

Fo.Ua.mos 

Audiencia Territorial en \·irtud de ape
laci1'in intcrpu~sta por los demandantes, 
St: ha dictado por la Sala. Tercera d.f:? lo 
Ch'il In sencencia, cuyos encabezamren
to y parte dispo~itiva dicen as[; 
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En la viJla de Madrid, a dieciséis de 
novjt.•mhre de mil noveciel\tos sesenta y 
uno.-Vistos los ptest!ntes autos de me• 
oor cuanda que penden ante esta Sala, 
crt \'irtud de apelación, remitidos por ~l 
~tior J 11cz de primera instancia oúme
ro diez. de los de esta capital, y se
guidos entre partes: de una, como cJe.. 
mandantes v apelántes, doOa Max-imina 
Suárcz Di~ v don Ramón Vaamondo 
Amor, rnayoré.~ de edad, solteros, sus 
labores y funcionario. y vecinos de Ma
drid, están reptesentados por d Procu
rador don Lu15 Parra Ortum ~• de.fon .. 
didos po, el Letrado don José TC>\llU 
Marco; y de otra, como demandado y 
apdado, don Mariano Sn.lichs Viñcs, 
mayor de edad, c..1.sado, funcionario y 
de 1a misma vecindad, está represent~
do por el Procurador don Juan Antomo 
Garcia Sao MiJ:Uel y deí~ndido por el 
Letra<lo don Migud Gon:r.álcz C;1.lderóo; 

Que dc~!timando fa dcJnaoda ind• · r tambitn como demandado y apel3do. 
dental preS(:otada en dk-ciséis de octu- don Francisco Fernáodez Cerve.ra, que 
brc del ru1o anlcrior, debc.mos declarar no ha compareeido, y por lo que re~ 
y declaramos no haber lugar n lo iote- pecta al mismo se entienden Ja-=. diHgen
rcsado en tl usuplico1) de la misma, !iin cias en los E!itrados del Tribunal1 so
hacer expr~ pronunciamiento t:n cuan• bre nulidad de in~ripción en el Regis-
to a co~t.:i~. Y un;1 Vf'.Z- firme la pre,.. tro de la Propiedad 
sente resoluciOn, désc cuenta parn. acor- ' 
dar lo procedente1 en orden al levanta- Fallamos 
miento de la suspensión acordada ~n la Que debemos confirmar y confirma• 

1 
provide.nda Je diecisiete de oc.cubre ú\.. mos la sent(ncia de quince tle mario úi,.. 
timo. - As[ por ~.Sta nuestra sentencia. timo, dictada en Jos presentes autos por 
que por la incomparecencia de la Sindi- t·J Ju.a de primera io!ót,.anc:i.a nó.mero 
catura de la Quiebra de (a entidad ttZu.. djcz, de tos de esta capital, oon impo-, 
rro Hermanos. S. L.>,, don Mardn Gon- sición al recurrente de las costas de este 
zákz Ca.baJlcro v cualquier otra pcrso- recurc:.o. - Asl por esta nU('Stra senten
na. ~anto natural como juridica, que se da, que por la incomparecencia del de
con~1dc~c Coo de:i!cho a opone™? a 1a m;tndado apelado don Frandsco Fer
pret<:ns16n deducida, lo p~nul)(:.lamos. n:fod<'z Ccrvera, además de notificarse 
mand:~mos Y. firm:1.mos. - D~4:go Salga- en lo.. Estrados del Tribunal, se publi
do,7El ,1~g1strado don Em1ho Ag~ado cará su encabezamiento y parte dispo
vo~o <'n Sa43. y n.o pudo firmar.-DJ<!gQ I sjti\·o. en el BQLEU."I On~ de 1a pro
Salga~fo.- F4.!<knco MarUn y ~~ttln.- vlncia, de no solicitarse su notificación 
Federico R. S0l;1-no, - Jos<: Luis Ponce per.-onal dentro del término de tercero 

, de Leóo ( Rubnaidos). día, lo pronuociamo-s, mandamos y fir-
PJibficación mam05.-José Terreros.-AUonso Cal--

. . . 1 vo.-Agustín Putnte.-Antonio Ru.i-z.-
Leada Y pubh~da .f~é la ~tcnc1a q~ J!l Magistrado ~eñor Pcrtd~ vot6 en 

antecede por el ilustnsuno Séf!iOr don Die- Sala J no pudo" firmar.-El Presidente 
ifº S•lgado Melgatej_o,_ Presulente de la de Ja Sala, José Terreros (Rubricado,). 
Sala Ségunda de lo Cw1!1 por enf.ennedad 
del i:ustr:s.imo señor ~bgist,ado de l3i Publicación 
misma don E .nmo Aguado Goniá!.c-z, Po
nente que ha sido -en lM presentes ~utos, 
estando ce'ebrando audiencia pública aqué
lla, hoy, dla·de su fecha, de: que-certifico, 
yo, el S«~tario.-11adrid1 "·eintisiete de 
enero de mi' novec=entos sesenta v do,.
Con~tancio Herrero (Rubricado). 

Concuerda literalmente oon 5u origi
nal, a que me remito y de que certi-

1
, 

fico. 
Y parn que conste, en cumplimieot.0-

cl1.· lo m:tndado por la SaL1 v remitir :il 
t:xcclcnti'!'limo "rt"ftor Gobernador Civil dQ 
c~ta pro,·inda para su inserción en el 
Bo1..1:ns OncuL d~ la mi~ma, a efectos 
de que sirva dr notificación ~ ln Sindi
catura d.: la Qui-dtra de b entidad 1CZ~ 
rro Hcmmno.-... S. l.11, no compareci• 
da nnte esta .\udi~nci:1, ~· a. los decla4 

rn<lo~ ,en nbc.ldfa doo M¡¡rtln González 
Caballero y oo.ntrn cu:ilquic·r ptrsona, tan
to n:a~un.~ como juridi,:.a, que ~ con>!de
re con clt."recho a oponerse a la pret,rnsión 
de<luc~da. expido y firmo la pre~nte en 
:\fodr1d, a. catorce de febrero rle mil no
V◄·ci<>ntos <.('!,.,•nta ..- dos.-EI Sf'cr~tarlo 
de Snb (FirmadoL 

(G. C.-700) (C.-22.~26) 

--------<>~• ... ·------
Audiencia Territorial de Madrid 
Don ~\lejandro Bustam:intc \-tartine-.z1 

Secrcr.irio de Sala rle Ja Audiencia Te-
rritorfal de ~fadrid. 
C<'rtifico; Qut:. en los ;lUtos de rrn;

n~r cuantía seguid~ en d Juzgado de
pnrnNa in-.canda número· dit•7, de los 
de esta capit.111 por <lml:t Maximina 
Suárez Dfaz ,.. don Ramón Vaamonrlc 
,\mor, "'con dÓn Mariano Salichs Viñcs 
y don Francisco F◄~rnándc::z C<-r\-er31 ~o
bre nulidad de inscripción en el Rcgiii
tro de l.1 Propiedad, remitidos a ~ta 

Le.ida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Magistrado, ilusttlsimo 
~Oor don Antonio Ruit, Porn.:nte que ha 
sido en c·~tos autos, ~tando celebrando 
audi<'ncia pública la Sala Tercera de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial en el 
mismo dla de su fecha, d.,_ qUt; certi-
6c:o.-Alejandro Bustam;intt.-. 

Corresi>onde a la letra con su ori~i
naJ, a que me remito y de que e,ertifico. 

Y. parn q~ conste y publicar la sen
t<;n~a en ~1 Bol.F.l'IN OnCIAL de la pro
vmc,~ e-:tpido. La. presente, que firmo en 
Madrid, a ve1n.e de íebrcro de mil no
vecienlos '-t"stnta y óos.-Et Secrcti'!lrio 
de Sala, Alejandro Bustamanlc. 

(G. C.-824) (C.-22.4+1) 

TRIBUNAL PROVINCIAL OE LO 
CONTENCIOIO • AO■INISTIIATIVO 

1 
8DICTOS 

Para que sirvo tú emplasam.ifflt-o 4 lo, 
p,-rsOQIJ.s qua s, ,,Jacionan, con a,,,,10 
o lo, artl<,u/q 6o 7 64 • .,, .. 1oaon con lo, 
"9 ". 3~, <U lo 14:,. R•&olodoro d, lo ¡._ 
nsdiccí6n Ccmunet0so-Administrativa 1 
ron_ la ~ev~n de qw. si no comÍ>a.
,e~m 411f.e esta Sola d,ntro da los t41'
~no.s exf>re.sodo.s ~n el articulo (,6 d4 to 
!'!"ma les ~a,a,d ti perjuicio a que hu
:.tsnc luf'!' ·'" de,1-cho, s, hace i1Mblko. 
<n cvm1>l11mfflto de p1011Íd1nc/o.s dit;ta. 
da.s en los Jeclt.03 qu• s• indic:011, 

Providcnci:i de 2. 3 de- eoero de I q62 • 
Por el presente a.nuncio ~e ha ...... sabe • , . ...._ • r, 
~para conocim1e.nto de las personas a 
cuyo Í;tVor huh1i1rt-n derivado O deriva• 
ren ckrcc:hos rl;-1 a~to administrativo im
p~gnado Y de qute~ tuvieren interés 
directo <:n Cf ma.ntcnimiento del mi!,;mo, 
que por don Julio ~fattci Baochi se ha 

• 

• 

i~terp~esto recurso Ct?ntencioso-adm)_ 
n1str3UVO sobre revocnc160 dt· acu d 
~I excclentl.simo seftor C½>~nadoreCi~ 
vil de Madrid, de 2, de JUlio de tg6r · 
por el que se ~utonzaba l;t¡ dcmolici~ 
de las fincas s,tua<las en el P<ISaje de 
La Albambra y ca\le de San Marcas 
y -~ntra _ la denegación, por siJcncj0 a~ 
m:mstu.uvo, de.l recurso de reposición 
p:e:to at que h.1. correspondido el núrncr' 
20 de •~- " 

~fadrid, 23 de enero de •~•--El s.. 
cretario, M.• del P. Heredero. 

(G. C.-463) 
---

Providenda de 30 de enero de u)62 
Por l!l prt!~ntc anuncio se hace sabe · 
para éonocimiento dt; las pers0 035 r~ 
cuyo favor hubicreo dt:rivado O deriva.. 
ten derechos d~l a~to ndOli~istrath·o im
p~gn.ido y. de qu11:n~s.. tuvieren ioteréa ' 
directo en eJ rnanten1m1cnto <kl mismo 
que por don. Juan Montero Morales Y 
c!ros ~.-.e h..1; !nter~ucsto n't'.:urso CO:\',t'fl• 

aoso ... adm1n1sttat1vo sobrt• re\·ol!aci(l") 
dt• di:<'~Cl? de h Alc..'lJdi,1 ,le Matlri,l, ,~ 
11 de Jubo ck 19.11, sobre nbono de in
ter~-scs c_n rclacaón c9n la expropiación 
que se Ju.ro de t~rrenos necesarios para 
las c:ille:i de Pra<liJlo, Manluano y otras, 
y contra el decreto de 24 de octubn.: de 
1961, que desestimó el recu("';() de rt
posici6o, ,pleito al que ha cor,~J)\)n,iido 
d núm. 241 de 1g6a. 

Madrid, 30 de enero de 1962.-EI » 
cretario. ~t.• del P. Heredero. 

(G. C.-46.¡l 
• 

Providenda de 3 t de eoero de tg6z. 
Por et pre!>eote anuncio se hace s.aber 
'para conocimiento de las pc~ nas ; 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimJento. de] snismo, 
que: por el Procurador seJ\or .Xava.rro 
Flote~1 en nombre de don Emilio ~ 
pez Puigcerve-r y Nieto ",(! ha mterplJ-e"J• 
to recurso contencioso - admioistratlvo
sobrt _ r.;"V0CaCl6n de., fallo del Trib1.m.il 
1k-onómico Administrath·o Pro\'incial de 
1\-fadrid, de frcha 30 do diciembre de 
196:>1 que estim6 en parte recla.ma.cio
nes números 1.5r-l- a 1.516 y 1.5::6 y 
r.527, de 1959, intcrpu(.>Stas por doo. 
Emilio Lópc¿ Puigccr\',er y don Carlos 
Y don Sal\'ador \ ·inda Lópct Puiget!r'
""'• contra acuerdo de la Abogada del 
Estado de la Delegación de Hacienda 
de Madrid, ea expedienté de dct1uncia 
por Derechos Reales formulad-c1 por do
ña Celia Viada t.ópcz Puigc:c-,vcr, plei
to al que ha corres~ndido el ñúin. 59' 
<le 1962. · 

MaU.id, 31 de enero de 1962.- El St--
creta.rio, )t.••<lcl P. H<·rcdero. . 

(G. C.-~8;) 

Pro,·ide.nci,1 Je 7 Oe febrero de 1g6:.-
Por el presente anuncio se hace s.abt'r, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derh•aren de• 
recho~ del acto. administrativo i01pugaa• 
do y de qufonc.~ tuvie-ren interb. directo 
en el rnantenimien10 del rn:.Sino, que por 
el Proctira<lor ~ñor Zapat.i Di:it, d 
nombre de tcEstructura~ !\lctá.lieis )!un· 
dus, S .. \.>1, se Jia jntcrpuesto rt--c\lDO 
contencioso-administrativo sobre rc,-oca,, 
ción de f.,Jto del Tribt111:1l Económico .\d~ 
·mini:;1rati\·o J>rovlncial de Madrid, clt 
fcc~a 30 d.,- octubre de 1')61, que Je~ 
esumó feclarn:.ciótt interpuesta contra 
~iquidación de tmpucsto « Derechos Rt~· 
les, pleito al que ha corrcspoodid◊ d nu
mero 67, de 1962. 

Madrid, 7 de f<brero de ,911,.-El S<
cretario, M. • del P. Hett>dc:ro. 

(G. C.-5S4l 

Provid\"'nci,t de :: de febrero de 11,hi,
Por el presente anuncio :k.' hace .-;3,btr • 
para. conocimiento de las persopas a cu~'<> 
ÍA\'Or hubieren derivado o derivaren de-
techos del acto admini-..rrati,·o imp~goa
do y de quienes tuvieren interés d1rett<> 
en el mantcnimil'ñto del mismo. q~ ~ r 
~on Franci~co l.ópc.z de ,:o~do ~ ;! 
mt~rpuesto rt.'Cur .. o con1enc1o~~J111~ ~ 
trativo sobro revocadón de fallo tld , .w 

.b~oal Económico .\dminis-lrnth-'O J'rO\r~ 
cial de :\fadrid rlicta<lo en rcd.1mJC1

8 
...... 

•~b . • del . nrn1< "v 
.-v re dcneg:1c16n de pago 11• s- · 6 .·¡ de Jujo por la compra de un autotfl '

1 
• 
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destinado a Escuela de Au~omovili!iimo, rechos del ~cto adm~nist.rath.·o impugna
pleito al que ha correspondido el n6:11u:• do y de qu1<:~-! tu,·1eren interés directo 
ro 4, de 1~2. en el manten1mieoto de.i .mismo que por 

Madrid 2 de febrero de 1~2.- Et Se.. ~1 Banco Hipotec-.1rio de Esp;lfia se ha 
cretatio M.• dcl P · Hcredeto. 

1 
mte;Puesto r~curso contencioso-admioi~ 

' (G. C.-5B5) trat,vo <obre revoe:,.,;.sn de fallo del Tri

Providencia de S de febrero de 1g62.---
Por el presente anuncio se hace saber, 

!'a conocimiento ~e kts petSOJ?aS a cuyo 
J:",,0 r hubieren derw . .i~o o ~cri~aren de-
recbos del ac.to a.dmm15trati,•o unpugna
do y de quie~e~ tuvieren i_nterés directo 
en d muntem1meoto del mismo, q:uc por 
don Juan Francisco DJaz Garr,do, e.n 
(lombre de don Fernando Mardnét de 
la Escalera y Garda se ha interpuesto 
recurso contcnd0§.0-administrativo sobre 
,é,-oeación de· acto pre~unto. en \'irtud 
del $.ilencio ndminbtrativo, d~ 1a rc'Cla
ma6ón formulada por el recurrente ante 
cl e..-<.oelenti~imct :\~•untamiento de .. ~fa. 
drid. para que ~ msrruycsc expedlt!Ote 
de expropiación de terrenos de-Minados 
á via pública., oropiedad de dicho scf\or 1 

sjtos en las calles del Gene.tal Mola, pla
za del Perú, C{lllc de Costa Rica, Colom
bia y Si..n Nombre, p'.eito al q~ ha co
rrepondido el oúm. 6t, de 196!. 

Madrid, 5 de febrero de 1y62.-El Se
cretario, M.• del P. HNedero. 

(G. C.-;86) 

Pro,..idcncia de 3 de febrero de 1q62.
Por el presente anuncio se h:i.oe 5~ber, 
para tortocimiento de las personas n cuyo 
fa\'Or hubíeten derivado o derivaren de-
rechos del acto n<lministrativo impugna• 
do y de qó.iencs tuvic.rt>n jgterés directo 
tn el maoteoimiento del mismo, que por 
doo Juan F-errero Jkrenguer --e ha ,n
terpuesto recurso contcnc.ioso•adminis
tra1i\•o sobre revocación e.le faUo d.·t Tri
bunal Económico \dministratfro Pro
,•i~;d de Madrid, de fecha :\O e-le s-ep. 
t:iembrc de 1q6t, que de.scstUn6 rrcl;1-
mac.ión formulado contra liquidación de
finitiva ptacticada -por Contribución ge
.M:al sobre !a t~enta det e~rcicio de 19571 

pleito al que ha 4;orrespondido eJ núme
ro 651 ~ 1g62. 

'-la~nd, 3 de ícbrt:ro de tg62.-El $e. 
cretano, M.• del P. H~·rcd<-ro. 

(C. C.-5S7) 

Prov¡dencia de 2 <.I~ febrero (:Je 1,¡..1.1..-
1,or el presente anuncio se haék $abcr, 
par:i conocimiento de las personas a cuyo 
fa\·or hubi«ren derivado o dcrivart:n de• 
rechos del acto ndministrntivo jmpun-na• 
do Y de quienes tuvieren intcrls di~eto 
ffl el ma_ntenimiento dd m:smo, que por 
don :'llana no Guirno Gabriel se ha in• 
terp_ucsto recurso Nlntencioso-nc-lmini~ 
trati\'O sobre re\·ocación de fallo c:k-1 Tri
b?~l Económico . \dmini-'itrouivo Pro-. 
, ·!nc1al, de 30 d~ ~pLi,:mb~c de 1q61, 
d;ctado <:.n. rttlamación cofltr;_\ liquida
~ón prov_ts10.n-;t de contribución ,;ohrc fa 
haenta, e,erc1r.10 de 1q50, pleito al que 

torthpond1clo el núm. 61, de 1~2 
M:u_lrid, 2 de Íf•brero d€' ,g6z.-EJ ·Se .. 

tretario. M.• dd P. Heretlt:ro. 
(G . C.-5118) 

p Providencja de 1odc febrero de 1!)6.z.
or et presente anuncio se haoe saber f:,~ª con~K!nto de las. J)Crsonas ~ 'cuy¿ 

hr hub-ietén derivado o dcrl\·arcn de
: ~s del ~cto adm!nistrath o impugna
en } 

1 
de qu1e!l~ tu\'tf'r<·n interés directo 

don e 
1 

maotenimiento del mismo, que por 
pues;to osé Lópcr. )' López se ha inter
.,.0 sob recurso contcncJo~o--administrnti
r.tdo pre :ev~ción rle acuerdo dl'I JU• 
drl(J d rormclal de Expropi:i.ción de ~fa .. 
que' e ~.i. 16 d..- diciembre de 196,. 
to 

8 
desestimó recurso de reposición l' 

br 
O 

r fhÓ ,?Cuerdo de írth:1 8 de no,·iert1• 
ca;~ntc~ior, que vnloró la industria de 
.recur::rt Y. g.lraje de que t.·s titular ~l 
ros 

6 
° e, 1ns.taL1.da ~u la finc.1. númc• 

Van~/ 17. clt:J S<-ctor de Pobbdo de 
t i oúm ' pleito al que ha eorrt:Spondido 

M • 6g, de •96• s...-::i~, 10 de í¡hr'-"'o de tg62.-EI 
no, M.• dt-1 P. Her<.-dcro. 

(G. C.~,,) 

b}lnal Económico Administrativo Provin
cial de . Madrid, de z de dic:iembrc de 
1~1, !,i•ctado en reclamación contra li• 
qu1d:1c160_ f)Or exceso de Timbre del f;c; .. 
tado, pleito ni que ha corrc!<ipondido el 
nómero 261 de 196:z. 

Modri¿, g dt febrero de u¡6,. - El 
Secretario, M.• deJ P. H~rulcro. 

(G. C.-632) 

Pto\"ld~ncia de 12 de fcbn•ro de 196~.
Por el pr~~te anuncio se hace sabe{, 
para conOC?1m1t:nto ~e las perSonas a cuyo 
favor hubtct"én dcmmdo o deri,·aren de .. 
rtthos dt:I ~cto admioisttativo impugna
do )' de qu1en,:s tu\'lert!n interés directo 
en el manteni~icnto~.del mismo, que por 
el Letrado knor \ Jllavcrde Parrondo 
t!!'J nombre d~ olnmobiliari.t Múgica, s0: 
c1cdad Anónunán I se ha int~rpucsto re
curso contencio~dministra.hvo sobre 
revocación de ocho fallos del Tribunal 
Econ?fflico Administrativo Provind:il de 
Madnd, de fecha 30 de septiembre de 
1961, que resol\'ió otmt tantas rrtbma
c~oncs promovida._ contra liquidaciones 
giradas por exoeso de Timbre sobre e!
crituras de dcclarn,ción de obra nuev:1 
pleito al que ha oorrcspoodido el nÍl: 

1 
mero zt I de 1g62. 

~fadri?, u de febrero de 1962.-El 
Secretario, M.' del P. Heredero. 

(G. C.-3.1) , ---
Provi<k:.ncin df" 3 <le febrero de 19<>z.--, 

Por el presente .:,nuncio se hace s.1ber, 
para conocimiento de la~ personas a cuvo 
favor hubieren derivado o d<."rivnrcn de
recho.:. del aclo administrativo impugna
do y de quiene~ tuvie,:<>n interCs directo 
en el mantuüni~to del mismo, que por 
el Procumdor señor Coruio, <.'n nombre 
.<k don Manuel ,·\ha.tez ~torcno. se ha 

1 interpU<"51:tO rccur'\O contendoso-admini,;-

1 
trntlvo sobrt· r'c\'OC3cióh de follo d<-1 Tr-i
bunal Econ&nico Admini~tr.,tlro Pro• 

1 "._inciaJ de ~faddd, de· fc..'Cha Jo ele stp
Ucmbre de lq6J, que tksestitnó red.a .. 
,nación cconómico-:i.~lministrntiva intcr
p~sta contra .acuerdo dd señor -\dmi
nistrador de R~:-nta~ Púhlicas v contra la 
liquidación ~"'irnda por com.--epto de con .. 
~umo de lujo lmpuesto sob:-e el gas
to. p'eito at que ha corre5pon<lido e1 nú
merO · 61, de 1c)6.2. 

Madr"id. '.l d'-• f<:breto d~ 1()6.1.-El Se· 
cretario, ~1.• del P. Her<-dero. 

(G. C.-.189) 

Pro,·id<'nc:.ia de~ d~ fr-lm,,ro <h.• 1o62.
Por el pre-.cntc :anuncio se hace sab1·r 1 

para conocimit.·nto de lns personas a cu~·o 
favor hubieren dcrh ado o derivan.·n d,:
rechos d.:I acto ac.lmini~trati,o impugn;1• 
do y de quienes tuvier<'n interé:, directo 
en d mantenimi1•nto c!cl m:~mo. qlk'.' por 
l;:i. Emprc~a Naciona1 · de Hélices para 
AcronaYel:i, S .. \,, se ha ínkrpu<",to re• 
curso oontcacio.:io-administrnuvo sobre 
rev04;aci6n de follo del Tribunal Econó
micó Admini;;tratho Provinc:a:, de J de 

ltilio de ,~11 dictado ('fl rccb.macitSn 
contra liquidación definitiv:i practicada 
por la. tarifo :;.• de l.'tilidadc~. ejcrd
cio dt: 19;6, pÍt-ito al qm• ha correspon• 
dido el n~m. 6, de 1g62. . 

~fodritl 8 de ídu~ro de 1g6.1.-El ~ .• 
crctario, )1,ª del P, Iler<'dero. 

(G. C.-5"6\ 

Providt-nci::, d• \l de febrero de 1q62..
'.Por <-1 pr,·s,·nte .·mundo ._,. haot• ~:1bcr. 
para conocimit.•nto lle )a-. pcrson.'ls a cuyo 
favot hubieren deri,ado o ckrinm.·n tic• 
.-«hos del acto administrativo impt1!{na
do y de, qui,-n~s tu\'Ícr4:n intert:-. dir,ctn 
en el maottnimien\o del m'.i.;mo, que por 
don Ttl4:~forn ~fornt-t.> V.írqu•·.¡c ~· ha in
terpuesto recurso cont('nCÍos.o-admini,. 
trativo sobre revocación de re-.oludone~ 
del Jurado P.rov:ndal de Expropiación, 
referentes a valoración por ~xprop· ación 
forzosa d-e la fine-a 4J•a dcl Se<:tor de 
Entre,·i.i.s, segunda fase, _polígono 1, 

p1eito at que ha corrdpondido el núm. 18, 
d<' 196,. 

Madrid, 9 de feb,.,-ro d• ,']6,.-EI Se
cretario, J.f.• del P, Heredero. 

(G. C.~10) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
IUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO :-.U}IERO > 
• 

lll;)J(..1'0 

CEOULA OB SOTIF ICACIOS V DIP.L.o\Z,\llll:NTO 

_Poi el Juzgado de J'rancra i0$taocia 
numero dos, úe lladri , s:to en la calle 
del General Castaños, nóme.ro uno, y en 
lo$ autos de juicio d«..larativo de n:1-enor 
cu~ntia instJdo:t por don F ran,;¡1,;o C.idiz 
De.e.to, como D:tector ~rente, Oe.cga
d~ y reprcS<:nta.mt: de la Soc.cdad Anó
~a •Cadesa,.,, contra don ~lanuel Guar
d1ón Mo~eno y don Juan de .;\;,il;c: ~1anl~ 
nez de ¡a Vega, sobre r<Ccbmac:ón de 
19.350,72 peseta~. interests :ega!es y C:0$• 
tas, se ha dktado Ja s¡guieote: • 

Prtn.•idencia 

Juez, sef1or ~fardo Laborda.-:'11.adrid 
d.iCC:s¡-c1c de UO\' '.cmbte de mil novec.ien~ 
t~s seseo ta y uno.-Dad~ cuenta: 11 a• 
b:é1ldo tenido lugar ;;i ratificación a<:orda .. 
da. en la anterior provitkne·n, proyeyt.n
do al prcceckn~ t:~i;rito se dffle por pat 
le a don Francisco Cád·i Dele"to, cornu 
Dfrectur Gér<tnH! Dc:-egado y represtnt.an
te de la Sociedad .\nón:ma aCadt.~a~, en 
tiéntlan~~ con t.:1 s~ñor Cádl.t Dc'eito las 
su,;<•-;h a~ J. ligencia~; ,;,e admllt cuanto 
ha lug~ir en de:echo l3 demanda de ju.do 
de menor cu.antia que se formula en d:cho 
es.~ruo, la que !,C tramitar.i con arrc&,IO 
a lo estab'.eddO para indicado juicio, cob• 
firi~ndose tTas~ado de ella. -con emplaza
miento rnedia.n:e n.otifi.cación <le e.sia pro
videnc:a, a los. demandados don juan de 
A~áiz !\hrtinez de la \'cga y don llanucl 
~uarddón )foreno> con entrega de las co
ptas pr~ntada.s de la dscmanda y doe.u• 
meatos, para· que dentro del término de 
nueve dlll compa~euan y contesten la dc
~a11d:i .• \l primor 01ro!'ói, se tiene por de
-5ignado por la parte actor.a a don Urba--
no .. \1ontcllano '.\loy:i. p:trB oír flotiffcacio
.n<~ y demás <litigenci~ ¡ al segundo otro
:,(, por Meha Ja petición que cooneoe, y 
.al "1.ercer otrosí, devuélvase a ~a parte de
¿nandá.nte el podt-r o escñtura que solici
ta, dejando te.stimonio.-Lo manda y fir
ma Sµ Señoría ; doy (c-.-:i.fartio LabGr
-da~-ADt~ m1 1 ..\ntonio \ a,\f."z. (Rubrica
dos.) 

Y para que sir\·:t de cédul.3 de notifica
ción y empl.azanii-cntó'en forma al deman
dado don )lanucl Guarddón '.\Jor<:no. bajo 
apercibimiento si nu cwnparect de ser de
clarado en rebeldía, y por s,et desconocido 
su :i.ctual doruicllio o paradero, )l a dis
posleión de qui~n quedan en el !oc.:lf de 
Secretada de este J uzga:do las eopias de 
la deman<la y ~ll11lénto~, expido la pre-
Sieote, ,oo ti \'.S(O bueno dd seoor Juer.1 

y para su pubt;cad6n en el Bou-r1~ 01•1 
cu1. d\! c~t.l prov:ooa, en Madrid, .1. 

veintku.atro d-: febrero de mil novc,;;ientos 
SC'!.<"n1á v dos.-El Secretario, P. D., \fa
rio Moieno.-.\'i~~~ bueno: -El Jue.z de 

1 primera in~tancia, S. }lartin Laborda, 
(.\.-27.256) 

JUZGADO :>;l;~[l::RÓ l 

1;01CTO 

En virtdd de lo acordado en providen
cia dictada en tl dla de ho}' por el se.6or 
Juc.i: de- primera instanc a numero dos, 
de ~tadrid, eu lo:. auto$ ejecu:ivo:;. ¡c-
1i,ruicios a in,tancia de «,\zma, s: A.», 
n:pre-:,-e.ntada por el Procurador sei\or Po
blet. cont.a J,a entidad «Con~trucciooes 
Prefabricadas, S. A.• (COl'S,~:\ ¡, repre
sent3da por el Procurador !-Cñor )fontc
serfn, sobre rec71n1.1.ci6n de can::dad1 ~ 
!>:u:an a 1a \ cnta, por pr' mera ·\'ez, en pú
blica -.ubasia, los '-l~ uicnks bient::. 1.:m
batgad<>s .a :.a demand;1da: 

Setecientos ciocuc.nta y cinGo metros 
li0t.'-lk.-. rlc: \_·orr1.•a y dn1..-o ccrch:1-. d"· una 
longitud de 15,6o metros cada una. 

Para la celebración de dicha subasta 
se ha seña~do el dia d ec-i'itis O.<.· marLO 
próximo, a las doce horas ck- su m.añ.ana, 
en el local d,_ <'"':e Juzgado M primera 
1n5tanóa nUine:-o dO!.-, de :'lfadrid, S:to en 
1.t caJlt' dt.·l ti<'n-1.:r;1I t.Átst:u\oc;., nUmero 
uno. 

&r\.· a de tipo par;1 la r.ub.u~ta la can• 
tids<l de pento d <.~i~ie:c m'.I sci.~cieota.s 
,,e.in:iuna pe11;ta5 cincuen~a cént'.mos, ('Q 

que han s:do tasados di..:hoá bknes, DO ad-

5 

mit!éndosc postu:as que no cubran tu do9 
leTteras partes de ~die do tip0. 

Par:i toma-e- parte en ·a subasta debe
rán \'.:on!'iigna.r los licnador-e.s previ.amcn-
te, en la mesa dt" J ,u:g-tdv o estableci• 
•1~icnto de:ninado al dt:~to. cl diez por 
c1e,ao de r~t;<lo ::po, ~10 cu1o rcquWto 
no .sérán aJauti<loi. ' 

Los b~neJ c1ue ~ ~ubastao se hallan 
dt'pos:tados ~n ¡>od..... <le don Lu 6 Sola. 
kutio, en .a f~.or • .a que 1a adora «,\z
ma, ~- .\.•, tiene tn lictafo, dande po
drán ser c~.a·nmado"¡ por os q1.1e ddcen 
toruár p.1rte ~n a s..ib3Sta. 

y p.ua ~u pub ica ... ón en el ÜOLETIS' 
Ov1c1 \L de t:sta provmc:a se expide cl pre
s-ente, co,n el .... ~to bl;ICQO del ~ti.or juez, 
cu .\ladnd, a J:t:cisé1s de fcb1 ero de mil 
n •\\: ·cnto.:; 5"-.cnt.i y do.s.-EI S«reta-

1~ (l·nuado). -:-\'\-to bueno: El juez de 
pr.m~1·n 1ns· n,·:.'! fl· ;madoJ-

,A.-27.,61) 
- --

Jl Z!,.\IJU '.\l llhil.0 ,¡ 

Er:irc·ro 
En -.1n.ud de pro\ :dencn dictada en el 

d1a Je bo¡ por d '1.ustris1310 seóor don 
Rafad <.~rnc110 liaruarr.a, >Llgiitr.i.do
J ucz de p:'lm<:rn ln'>t8Dcta nurlkro cuatro . . . 
l.1.. es.a cap.ta , en au!u::i de JUl~O cj~u
ll'"o p:omo\ ;do:t por el Procur:,dor don 
Rat::d }J~rez .\¡::u.ilcra, en nomlr.c y re
p:c.."1.'.:nt;1c1óo de doo l· austmo Ga~ "'O Ro
mán, ton:ra don !),1ntio1 0 o ADt.rb '".i{odri
t,,Uez, de..:.ar.a_do en rebc di , sobre pago 
de C,i.n1.1dad, ..nt~rc!ic:::i, g a.stus Je pro:.~ 
to. Y ,'---0:iia.:,.1 ~ .sac.i.n a :a ,-c.nta, en pú
bl!(a subasta, que 5e ce'.ebratá por p:--i
mi!rtl vez en la !:,a;.a audiencia de este 
J utgado el d1.i. cator.,;e de mar.to próximo, 
a las ~ oce, y por el t. po de cincucn ta y 
~tis md peseta~, en que h;.L sido tasadcs, 
Jos bi-cn-... :t mueb:cs cmbnrf:-ados a dicho 
t:J«uLado y que se en ... ut.n.ran tkpos.:1a
dos en poder de don Josc (.u¡s de lrubc 
1)_.ez, eocargado &: loi !:iupcrmcrcados. 
«Sumerca111 call-e de Ga.rda d~ Paredes, 
n~cro t:-c.inta y oc:ho, y que $On lo» ¡i
gu:entc~: 

l'na moto-<arro, marc:a ■ lso»1 mat.ricu• 
13 provtS'ona\ (ve;de), .J,oy .;zo-4:1. Un 
con~el;atlur, ~fialado 1,.vn el número dCJ-., 
destinado a pescado, que ~- compone de 
un comprc-$0r 11Gdphao, modelo \V-60,. 
d(': 5.o8.1 F. R./H., y de un motor e!éc
tr;co Je: 2 HP, marca ■Siemt~n!'.•, Y un 
molor aire acondicionado de cilindros ver• 
t\:a'e!it de {J. «General lik-ctri..: •, clc:ttina
do ,1 tal fin en el local OOtmado 1 super
mcn:,1<10 ~ttu <-U Alonso (;ano, número Q, 

tra~ándbse de que cst~ motor es de 3 HP • 
m;,¡rc:.. oi Landr•, p..1.ra corrinlté alterna 
triHs":ca dt.' 220 V, y 50 periodo:s, 

Y ""-:' a<lv!erte- a leb lic:tadort·, que par'a 
tomar panc ~n la subasta deberán con• 
Sil!O.ir pn.:ví.imcnte, sobre ta mesa del 
Juzgado o en ;ci. Caja Gener.ai de De~ 
~'.tos-, el d¡ez por c·en:o dd t:xpksado f
po; qJJ<C no ~e adnmirñ {)<>:'tura .algun:i 
qut'. no cubra, por lo menos, las doll ter• 
ceras rurtes dé m.t-mo. y que cl .~cmate 
puet.:le h:Kerse .1 cai.:dad c}Q ~cr. 

\' p-;ira su pub•:cac ún en el llot.ETJ.~ 
{)p1<. l.\L de ot.a proY.u:ia expido el pre
S<nt~. qµe Ermo, cc,n <?! \'lsto bue.no del 
señor Juez, en ~fadrid, a \'~:nt¡cuatro de 
fobreto..<k- mil no\'ccirntos S(."ff:a1a y do,.. 
Et S\..--.:retado, Isidro Dom!n~.-V~to 
blieno: El hwr de primer,.1. instanda 
(Firm:ulo). 

JUZG.\DO 1' U ~!ERO 6 
.1mrcro 

Don C.llr~s ~ratacó Vlada, Juez mu• 
nic:pal su:!!Utu:..o <lel Juzg.1do nUmcro 
..e:~. pe loi de ~sla c:apit.t .• 
Hago ~aber: Q•Je a ,'l:1.ud de lo 3COr• 

d3clo tn e' juico verb.:.! d\.il s-eguido en 
<"'!l~t.°'. Ju:rgado a io.;;t.mC,1 de don D:.nlas 
J irnénei ~\.um,.J, con~ra don Ado'Jo Cavia 
Sa.k~ac~. sobre reclamación de cantidad, 
se ~:tcnn a !a. ven:..a, pvr p:im1.:ra Hz, en 
púb:icn !'luba.~::,,, un n\U('bJC cama, un.a .me
sa, doc; .sillorh!1, tres silla$ v un co1nedor 
compl~to, embargado como' de 14 prop:41• 
dad del dcman<lado: Jos Q\le han !óido ta
~ildos ~n la cantidad de scis miJ sctccieo
tu veinte pe.set~~. encontrándose dcposi• 
u.do; en püdt:' d<-1 dernand~do. en i,.u Jo
micilio, calle de plaza de Ang~l ~rea-
jo. nümero tri{.'..,, planta número uno, do 
Chamarl.rn d~ 1a Hv,,,;i. 

Para dicho acto se sd\a?a e d1r& veit)• 
tiuno Pe marzo próx mú, a la"> ,;lo-:e de su 
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mat\an~ en a Audie~cla de este Jurga• 
d , ,·t en ;t calle de- Hermanos A \"3:-ez 
~u·n r-ri, número t ~, segundo; advir-

nJ s a ·o~ Lc1tado:-cs que ('I acto ten
d ni . r e n a nri o n as pre,-endonc~ 
con n as ,en e anfcu ó m I cua:rocien
t !o n vt·n a . nlfcvt" y m ·¡ qulDlC:ntos de la 

y de 1'..nju c·amiento C\-i .• 
\" par:i su pub.· ca ... ón en el BoLETIS 

O 1 \L !e esta provinda c:i,;p1do el pr«..
seol cd ·to en 11 dr d, a \:C nte df' fe .. 
bre-, df' m:' nmedentos sesenta y dos.
E S ~retar o, Saturnino Luque.- Et Juez 

unk' pa. (Firmado). 

fUZG IDO NUilERO 19 
liíJICTO 

En v rtud de prov dcnc1a dictada en el 
día de my p,or e I m • señor ~lak.str:ido 
Jue.z de iusthi -,• n nóm. 1u, de .u.s de 
es1:1 c.ipna, d n \ ·-!ic 1) FeroJ.ndcz Ca
rr cd ,, en a pieza ~?J.rada de embargo 
d m:mantc d~l sum.1no num. :66 de or
c!tu, de I U.57, ins1 ruido contra Patricio 
Pcrez: Ocana, por mprudcb\'.:'..a, se sac,l 
n .a ,·ent2 en pul).1ca sub3sta, que s.c ce,,, 
lébr r por pr'mera vez et1 a Sa'.a au• 
d:cnc a de c~te Juzgado d dia. ,.c·olicin
co de abr1 próximo. a as doce de su 
m ñana, y P-J 4:\ tipo de s~;;cn~:i y ·rc.s 
m1 pesetas -tn 4uc h,111 s.·do tasados, ¡OS 
bienes emb¡¡rg:idos a dicho proce.sado, que 
son .os si,:,Jientes: 

Una caS.a tk p ata baja, M1lalad·1 con 
e1 mimao cua:e.nta y s\c,e de Ja c31te de 
Es:eban Carro, sna en el Pozo de1 Tío 
R .mundo, con una ex:ensión d~ se:s me,.. 
tro..s de L-..hada por dOC'e de fondo. 

Una' mOtQci~cta m=ir·a •~1. \'. ■, de 
150 cms., de I y ¡j~ Hl', con número de 
motor 1055q61 de un cilindro. 

o¡r.crentcs muebles, t-nscres y artlcu!os 
ali.mentk1os que se t·ocucntríln er.. ~j do
.m:c1lio del p~oces.,do, el ant-rs cxpre$.1.• 
do. calle de E-stcbl'l.n Carro, núm. 47. 

Y se ad,·lene a los licitadores: • 
Q:Je para tomar parle en 1a -..uba,.sta de

berán con~ugnar previa~nte, sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
00 Depósitos, cl d:ez por ciento del e-x
prcs.tdo tipo. 

Que no .se admitirán poilu:-a.s que no 
cubrap, por lo mtno!, !a!! dós tercera.! 
partl's de¡ tipo expresado, 

Que e! remate pu~ hacerse:: a calidad 
de ..;.eder a terc-cro. 

Q".lc la {;nea que se subasta no se ~a .. 
lla ·ascril:t en el Regi1tro de la Prop,e-
dad corr('spondit-nte y. por tanto, se sa• 
ca a la ,·enta s,n supl r preüarncoic los 
titulos de propiedad de la. m.Ism:t, y que. 
de existir alguna Cl'l.rt;a o gravamen an• 
ter or n que es ohjeto de suba!'ita, que<la• 
r,\ sub. i.stente v s n cancelar, entcndil·n
dosc- que el reillatante l:l acepta y qu-cd:t 
subrogado en la resprJnsab'l dad de '::t. 
misma, '! sin d sunarc..e a su extinción el 
pr<: o de-\ rc,t: ·e. 

D:tdo en ~ladr:d, a veintitrés de fob"e
ro de m ; nou! en•os seM:ota , dos.-EI 
S«rcta.r :o f·'rm.ado).-,Visto bueno: .El 
Juu da ill!ltr,cción (Firmado¡. 

(C--"·153) 

IUIGADOS MUN ICIPA LES -
JUZGADO :-.U~IERO b 

CEDUU Dll ClíACIOX 

En el ex¡:,cdien:e de juicio verbal civil 
seguido en -este J uigudo a inslaocia do 
dOOa Carmen Morene.s v Garda Sandw, 
contra el Jgualatono )féd1co Qu.rürgico 
de ~an José, S. A., sobre ~$0,UCiOn de.' 
contrato de arre.oclamitnto del p110 pr:. 
,uc:o de:~ha de la ~,a námero 29 de la 
1..:1.lle del O.uquillo, de e.sta capital, por 
fa ta de pago de las rentas correspond:eo• 
tes a ene:ro u.tamo 1 can:.id:'ldts asimila
das, p:>r rcso1uc·ón de esta fei::ha se h:1. 
.a ,.,n,J dQ cuar \.1 S-d\or rcpreseatan1e ie
gal do ·a Entdad lg-,1a:ator10 lféd>CO Qui
r6r¡;1co de San JQse, !:,. A.1 po:- !'-~und• 
~ z y con el apercibimiento éstablec,do en 
d artfc~1 o m. qú:.Pientos setenta y siete 
de la ley de Enjutciami<"nto Civil, para 
que e da aneo de marzo pn~x.1mo, y 
hora \!e las once de su maf'lana, dtbicn• 
do ,cnmparec,er por s( 9 lcga!.m~ote. r~ 
p~entado en b AudH!'ncia de este Juz
gado a la celebración del expresado jui• 
cio. 

Y para e¡~ sirva de seguada citación, 

JUEVES , DE MARZO 

con. el apercibimiento a.:ordado al señor 
rep,rdCn ante '.1;:g.ál ck. Igualatorio M~
d. o Qu·rúrg ro de San José, S .• ~ .• e.x
p1do e presente ,edicto para su publica• 
ción én e' lloLBT1~ OncAL de es~a pro
' n.;·a, en l,bdnd, a \'Cmtitr~ de fe,
bre1-o de m l ncl\ e entcis .sesenta 1. dos. 
F~ Secretario, Saturnino L,uque.-EJ Juez 
munic:pal, Carlos Serratai.:6. 

(.\.-z¡.255) 

JUZGADO NUMERO 16 

E:C'IICfO 

Uon Cario:. Sc:rr.1tac6 Viada, Juez mu
nicipal <lcl nLlm<:ro dieciséis, de los de 
esta capital. 
Hago ~abt-r: Qtic c-n c~tc Jui.ga~o de 

mi cargo, J bajo el número t:csc1entos 
1 cincuenta v siete, t!e mil Oó\:cc1cntu~ ~c

~nta y uño, "'<: tramita procc·-,o de COg'
niClón a a1-..r.1ntia Je oCr;'ital MadriJ, 
Soci~•dad .-\nónima••• rir.•prc.-,;cntado por el 

JU;;:GADO 1'U~IERO 10 Procurado, don Fernando Publet .\lva-

Enrcro ~1:ta,cO,Z,~\¡d~n ~!~' r!::e:~~!~!e ~:= 
Don :\larfano tianchis Jiméoez de Rada, gar de- iiViJat Lart>nde~ui, S. A.,,, y eo 

Juez mu.nicipa. <lel número diez, de los cuyos auto-, he =ic:or<l.ado sac.1r .a ta ven
de esta c:ipital, 1 w en p\Jblica 5ubn~t:;i, por término de 
Ha¡;e saber: (Jue se s:guen en este -ocho días, los siguiente:-; bienes muebles 

Juzgado autos de proceso de cognición 

I 
propie<bd de la parte d<·mnnd.i,da: 

1 con el nÜml;'rO trestientos cin¡o, de mil t.:na m,íquina de calcular, modelo 23
1 

' .oo,ecientos seS'!nta1 a instancia de don número 3, .Sl:S6. 
Vicente Campo! Mercader. en represeo• j 
Lne1ón de don Dioni~io tiabilondo Lasa. Diez caldcrine!'t de presión de 40 litros 
contra don r~nacio S1inchez González_ de ~lcio de :igun caHente, de c..bapa 
sobre reclamación de cantidad, en pro-- de tres miliml·lr~. 
"e!do de esta fe..:.ha se ha acorJado sacar Un tcrmoduch~ elecfrico exprés de r8 

b · b · litros. ~~:a"::::-•, e~E\~1

¡~1J~ !t:¡pt°Je p:~: Los antcrior<•s bicnci se han tasado 
sadóo ¡,.•eintisiete mil oovec:enta.s pe.se- en sei.s mil ochocientas pesetas. 
tas), lo:-, 11gu:entes b'..eoes embargados. a,.l Se ha sellnlado cl día dieciséis de mar-
demandado en e$tos autos: zo próximo, y hora de las once y trein. 

1 Una cafetera de hidrocomprcsión de dos ta de su maí\ana, para que tenga lugar 
grup6$, la e:dcbraeión de 1.ri subá.sta. la que se 

Un molino dosific-,,1;dor, marca cVictO- llevará a efecto en ta Sala audiencia de 
ry., número m- <'ste Ju:cgado, sito en In calle- de los Her• 

Unit. máquina registradora, marca •Na• manos Alvartl: Quintero, tr~, segundo. 
t ooal11, núinero 1533.?8g--442X. , Se advierte a quienc..._ deseen tomar 

Cuyos bi<cnes se hallan depositados ett parte en la subasta: 
poder del propio demandado, en esta ca• Que para ello será indispensable de• 
pital, calle de Seg-ovia, número O(:hO; ha• po.!!itar prevj::i.mente, en la Caja General 
biéndose se6alado para la celebracióa do de Depósitos o eo 1cl mesá de este J uz
la subasta el dia trece de m.atzo próximo) gado, et diu. por dento del total de . la 
a las once y treinta horas, e.o la Sa.ta aa- tasación. 
d.iencin de este J 1.12:gado, tito en Ja ea.lle Que no se ~dmhirán posturas que no 
de- Hermanos Alvarez ~inte-ro, .número cubr.in las dos terceras partes de dicha 

1 t.ra, piso primero; •dv1rtiéndose a los U- ta~ación. 
1 c:itadort.s que. para tomar parte en la su• ¡ Que e.1 remate podrá hacerse a condi--
1 basta habrán de depositar previamente, ción de ceder a un _tercero; y 

sobre la mesa del Juzgado, el diu por Que los bienes embarg-ados se encuen• 
ciento del tipo de .subuta, y que no ,e tran depositado! e.n d propio demanda
admitirahl posturu que no cubran, por do, e.o la call~ de Alcalá, doscientos sie• 
lo menos, lu dos teroeras partes del i.o- I te:, donde podnin ser visitados por aque-
dicado tipo. il-os a quienes interese. 

Y para su publkación en el BO.t.aTtM Y para que asi conste y sirva de pu. 
OFICIAL de esta provincia expido el pr~ · blicnción, mediante su inserción en el 
seote en_ Madri~, a diecinuc,.·e de febre,. Bot.ttr:'I.· 0PICAL de esta provincia, libro 
ro de md novtt~ento~ &éstnta Y ~os ; doy ei prcscntt: en Madrid, a quince de fe .. 
íe.-EJ Secretan(! (Firma?')).-Visto bue-- 1 bn:ro de mH novecicnto~ sesenta y dos. 
oo: El Jue,, mumc¡pal (Firmado). I El Secretario, Julián Vigal. - El Ju<:z 

(A.-27.263) 

1 

lnnnicipal, Carlos S.,rratacó: 
. (A.-27.26o} 

JUZGADO NUl<IERO u 
&01cro I j JUZGADO NUMERO 23 

Por eJ presente, y en virtud de Jo· .acor• 1 amero 
dado por Su Señoria1 en providencia de Don José Oyuelu Montai'\és, Juez rnu• 
áte día, dictada en autos de proceso de I nicipal det ni'imero ,·eintitrés, de Jo~ 
cognición e,romovidos poi:- et Procurador de los de esta capita~ 
don Julio -:adrón Atienza1 en nombre y 
repre..sentac16n de don Luis Guadafto¡Pe- Hace saber: Que- en los autos de pro
f\alver. contra don Francisco Villaseca f ceso de co.gnici6n ~guidos en esti: Juz. 
Hern:in<l<:z, sobre ~ctamación de canti• gado. baJo el num..:ro cua_trOCJentos 
dad, se s3can a }:i ,..eata e.o pública su• 1 ocht:nta .r tres,. de mil oo\'~c1entos so. 
ba.o;ta, por segunda vez, y con ta rebaja. senta, a mstaoC1a de don v,~ote eam .. 
del ve:nticinco par ciento del precio de' ¡' ,pos ~fercader-1 _ contra don ~igud Mon• 
tasación, los bienes embargados a1 de,,. l?ro Martfo, ~obre r«:Jam:1c1ón de c;io• 

1 
mandado ,con.~isteoteS en una furgoneta I bdad, ha acordado con esta fecha sa-

1 marc.1 .Citr~n.,, matrícula .. '\ vila 2931 ~ car a la \'Cnta ~n segunda y pública ~u• 
¡ 9 U P. caja d~ .madera muy usada

1 
tasa- basta, por térmmo de ~ dí~s, los bie-

1 da. en diet. m.il ~~h~, por tt!rmino de nes muebles que :1 ton~nuacióo .. se de
, ocho dias. Pata d acto de la subasta se tallan, con, ex~res1_óo ~ ta caoudad en 
' ha. -..e,\alado el d:a \·eintisi-ete de marzo f que han 5ido JUSflptccmdos y que fue
, pri\~i~, y hora de las onc.-e, e~_ la Sa~a ron ~mbargad~ a expresado deman-

.11,d enc1a de e.-.te Juzgado municipal pu• dado~- • . • . 
mero once. !lito en la c:!ilte de Hennanos Una "?áqu~na de csct1b1r, marca 1<H1s
\:varu Quintero. número tres, bajo las pano Ohvcttrn, m~lo pluma, número 

aigu:Cntcs 94-3~8. oon ttt.l~do p,ca y con funda. de 
plástico. dos mll pesetas. 

Condiciones 

Que pnra tomar patl«- en fa subast.a 
.-Jebcr,n los Licitador-es -consignar previa• 
imentc, por !o menos, el diet por dento 
del impone: por 1a qae s.a!e a subJS!a. 

Que no ~e admlti;án posturas que no 
cubran las dos tc~ceru. par1c!ói de su ava• 
lúo, pud"éndose hacer a c:tEdad do oed-er 
.el remate a un ter~ro. 

Ex.p~éndose cl pre.!ientc para $U ioset'" 
dón ,:n cl BoLSTis ÜFlCtAL de la pro
vi~ia. 

Oado en ~lod·id, a diez de febrero de 
mil ,novccfontos sesenta y dos. - El Se
ctotario (Firmado). -, V:sto bueno: . El 
Juez munidpa: n6m. , t (Firmado). 

(A.-27.257) 

. Un apara.to televisor, marca e<Marco-
nu,, de 17 pulgad:is, núm. 341.543

1 
tipo 

T ~f--636. ,·cinte mil pesetas. 
Total, vciorid6§ mi1 pesetas. 

Co-ndi.cir:mts y advtrl~ncias para. toma,,
portc m la s•bosto 

Primera 
Scninl como tipo de licitación el im

~rte del a\:alúo, con el veinticinco por
cieoto de de5CUCnto, o sean. dieci.M:18- mil 
quinientas pesetas. 

Segunda 
El ~et~ <1<,1 remate tendrá lug-ar el 

dla vtmt1uno e.le mano próximo, a las 
doce de la mañana, eo la Sala audieo-

c!a ~ dtc Ju,,1:.r:1do1 sito en Vt;l~q 
cmcu<'nt.1 y dost cuarto. llti.. 

Tercera 

Los licitn<lores que d<>Si.-cn tomar 
t~ tn fa suh:lsta ócberán d,·po~it:1r :: 
namente, eo la m,-sn dd Ju.-gth!O 
cantidad en metálico igual a] ilie; una 
ci~nt~. c-ld tipo , de licj_t:.'ción, sin ~ r 
requisito no ~nin \dmllh.lo5 par-a toma': 
parte en Ja mlsma. 

1 Cuarta 
f No se ;dmitirán ·postor.,~ que no tll• 

btan, por lo ftlt!nos, las dos tercera!\- par 
tt"s dd tipo de licitación. • 

Quinta 

El romate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

S<>xta 

Los bienes embargados objt:to de 10• 
basta se encuentran depositados en la 
calle dd Doctor Sa1Hero1 nút'Th!ro ocho 
<:n J):O<fer de la esposa cid dc:mandado' 

1 d~ña :\sunción Rodríguez Cere~da. ' 

1 
Y para su 1oscrci6n en el Bou:m 

ÚJ11CJAL de 13 pro\'ine:-ia y fij:i.e:ión en ;l 
t.1blóo: d'-' anuncios d~ este J ~zgado OOy 
el pres~ntc en \tadnd. a quince de Ce-, 
brero de mil novccienlos sesenta y <lo,, 
EJ 5:<'~l'ctarlo!. Antonio Martín.-Et Juez 

1 

mumc,pal (Firmado). 
(A.-2¡.26:) 

1 CA:'<ILLAS.BARAJAS 

ClSOULA Oll IMPLAZAMI81''TO 1 
Por la presente, y en virtud de !o acor. 

dado por el señor Juez municipa! del di¡.. 
trito de CaniUas•Barajas. -en Jos autos de 

1 ju~io de cognición seguidos bajo el oú
.mero 11 s, de: 1962, a instancia de la Caja j de Pens:ooes para la Vejez y Ahorro de 
Catalu.óa y Baleares, representada por el 
Procurador don Fra.ocisco Monteserb 
López, contra doi'la Maria RosaUa Ber• 
guerandi Fern.1.ndez de Quincocu., uis
tida de su esposo don José Muñit Goo
zález, mayores de edad. cuyas demás ci...._ 
cunstancia$ se desconoce.o. sobre resol;¡· 
c.i6n de coot,ato de arrendamiento dd 
piso primero de la casa n6mero nutre 
de la caJJc Virgen de Nur-ia (barrio ck la 
Concepción), de cota capital, al amporo 
del apar..:l<Jo te.retro del articulo ~ ta 
J dos de Ja vigente Jey de ·Arrenda.mieti
tos Urbano"-, se cita. Uama y emplaza 1 
dichos dCJnaodados, que se ~ncucntrao 
en ignorado paradero, al parecer, co d 
Exttanjero, par& que compare.z:can y se 
per,sonen en Jos autos de que se hizo mb
ri101 dentro del improrro~able térm:no de 
$e:s días, bajo apercibimiento que de oo 
verificarlo se les declarará en rebe:d!l, 
parándoles el perjuicio consigui-en:t, id• 
,·irtiéndotes que las copias de la demíUlda 
y de los documentos a l:t misma acocnpt· 
fiados, asi como los autos orit;lnnk5, st 
encuentran de manifiesto <:n la Seer~!,. 

1 
ría de este J u.zg-~do, sito er. la en lle \ r; 
gen del Sagrario, veintitrés (barrio de 

1 Concepción}, donde podrán ser e,am.iu· 
1
1 dos. . . 

Dado eo CaníUas--Madf.d, 3 vcintis?ete 
' de enero de rnil no .. ·ecientos sesenta 1 

dos.-El Secretario, .\. Trillo Nova6.¡I.) 
(A--•7·' 

Hotlllcacionea de sentencie 

JUZGADO NUMERO • 
Don Manuel Martln y Mariin Cruz, )"' 

1 

municip:il núm. z • de :Madrid. . . 
de •i:;i,. 

Hago saber: Que en los autos ; . 
cio vqbal de faltas seguidos en este l!. 

1 g-~do, coo el núm. 7o6, de 191>1 , Po~,d 

1 
itost contra Van Kalmthout Y V~l\ · 1 
~tarktplein, se ha d:ctado sentencia, Cd1 

¡ porte dispositiva y fallo dice: ¡.i,r<
S.,nt,ncia.-En Madrid, a 7 el, ~¡,.~ 

ro de 1g62.-Don J.fanuel M•rtln Y ·m, 
tío Crut, Juez munici~l de ~~ ~ 
h..."\bjendo visto las presen.t~ d1h¡::ciu,:ÍJ 
de juicio verbal de faltas, por den 
de Feticjano Alonso Gilgarro. (kllO 

FalJo: Que debo condenar Y coo \'a.o 
el denunciado Van Kalmthout Y 
N uel Marktplein a la pe.na el, 25 d~ 
tas de mu' ••• que abonen al per¡u · de 
Feliciano Alonso Gitg:uro la • •";:, ele 
350 pesetas y al pago de las C:OS ,. al 
este juicio.-Sotific.áodosc 1n presea 
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denunciado por edictos in_!C':1-05 ea c.1 
}3oL,E:TCS 01~ICl,\L de 1~ provlllc:.1a de ~fa .. 
rid -Asf por esta nu scnt~nc:1a, lo pro-

~io .mando y firmo. - Mnnuel M:,r .. 
un y i-tartín Cruz ( RubricaQo) • 
n Dac.l~ en Madrid, a 7 de febrero ,de 

,g6,. (B.-589) 

n ~Íanuel Marúo y Martin. Cruz, J ue:z 
au.inicipal nór,n. 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en l?s autos de juj .. 

¡0 verbal de fa has seg-u1do en este J uz• 
ado con el nóm. 520, de tg61. por le
ione;, contra Antonio Sán~~ Camar .. 
0 , el cual se cn~ucntra en _1gn_orado pa
dcro se ha <.hetado Ja siguiente sen
cin.,• cuya parte dispositiv.i y fallo 

iC<'n : 
Sentcnda.-En Madrid, a ¡ de fcbre

de 1')62. - Don Manúel ~lardn y 
fo rtín Cruz, J ue-z municipal de esta v, .. 
3 h:ibÍcndo \·isto los ptcsentes autos 
' juicio ~le falta,;, seguidos. por de~un• 

•3 de Josefa Hcrnándcz Cortés, sien .. 
parte el Minístt:rio Fiscal, pOr la. &u. 

u~ta falta de le~ioncs. 
Fallo: Que debo condenar y condeno 
Antonio Sánche.t Camargo a la pena 
diez dla.s de arresto menor v al pngo 
Las 'COStas de este juicio.-Noiificdn

la presente al dcnuncindo pot t:dic
im~ertos en el 8oLEr1:,.. .OnctAL de la 

rovincia de Madrid. - Asi r,or esta mi 
·ntencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
anuel Martín y Martin Cruz. 
Dado en lfa.dr-id, a 7 de febrero de, 

</Jz. \ 
(B.-588) 

)lanud Martlo y Martín Cruz1 Juez 
municipal núm. a, de Madrid. 
Hago saber': Que en Jo,¡ autos de jui

,·eib:il dt: foltns s<>guido en C5te J uz• 
,~10, con d nüm. 530, de tg6t. por 
,d\o-., contra Pedro Fernández. qut ~ 
cuenlra t.:n í~norado paradero, s,e ha 

·dado sentencia, cuya parte ~fü,po::.iti
.;i, )' friílo Ukcn: 
~nt~nda,-Bn Marlrid, a 7 de f<tbrt..._ 
, de 1rf>:, - Don ~lanud Martín y 
hr1in Cruz, Juez m,miciptil núm. :1, 

! t.:it::i ,. lla, hab:endo v:s:o las precc
·01ts di1if:'cncia~ Je juicio verbal do 
ta:i, por 1.!rnuocia de Antonio Sri.nchez 

• 

Dfaz. siendo p.1rfc: el Ministerio Fiscal, 
por la supuesta falta de daños, 

Fallo: Que debo com.knar y condeno 
a( tJenuncíado Pt:dro FcrnAndez a la pe
na de. ª°:O pc!t<!tas d~ multa, que abone 
al pcr¡ud1cado Antonio Sánchcz Diaz, éTI 

concepto de indcmniación. la sum.:. dQ 
500 ~~.tas. y al pago de las costas de 
<:Stc JU1c10.-0«JaranJo la rc$pon-.abili- · 
dad civil subsidiaria de Godofr~o Fer• 1 
nánde.z Ba.rbero.-:-.:otificándoSe: é!;ta al 
denunciado por edicto en ti Boy;:nl'I· 
OFICIAL de 1a provincia de Madrid.-As( 
por esta mi sentencia1 lo pronuncio, 
mando y fkmo.-Manocl Marún y Mar
ún Crui {Rubricado). 

1 Dado en Mndrid, a 7 de febrero de 
1 1g6,. 

1 
1 
1 Don Manuel Martín y Mardn Crui, Juez 

municipal núm. 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado, con el núm. 267, d~961, por ma
los tratos, contra j{'SÚs Amoedo ~lora• 
tes, que se encuentra en ignorado para
dero, se ha dictado knte.ncia, cuya par
te dispositiva y íallo d:ccn: 

Scotencia.-En Ma<lriJ, a 7 de febre
ro de 1g6z. - Doo Manuel Martln y 
Martín Cruz, Juez municipal de esta vi
Ua, ho.bicndo ,,íuo Jos prc.!.Cnte autos de 
juicio ,.:erbal de faltas, seguidos por de-
ouncia de Franci-.co Pacheco y otros, y 
en Jos que es parte el Minist~rio Fiscal, 

Fallo: Que debo conJcnar y condeno 
al dt!nunciado jeSÚ!, Amoe<lo Morak.~ a 
ta pena de dic-i días ck: arresto menor y 
al pago de las ca~tas de este juicio.
Así por e~ta mi :sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-M:tnud ).fartin y Mar
Un Cruz. 

DadO en Madrid, a 7 de febrero de 
1g62. 

JUZ(;•\DO ;-.:UMERO 3 
En (") juicio \'t:rb..11 rle folta$ seguido 

en t:stc J1,17g;ido contra Bucnaventt1ra 
Fem.lnda Z.,frti,~con el núm. 645, do 
1900, por hurto, ~(' ha 1fct:uJo sent~n• 
cia, cuJ·o ~ncafK'zamiC'nto y parte di"po
sith·a dicen asi: 

Sentencia. - E:n ~fodrid, a q de di .. 
c-ic.rnbrc de u.)61. - E1 sefior don Jo-.é 

o~e de concurso q sub.n.sta por darse la utgcncia previH:1 en los 
:tkulos 41 y 41 del Regla~entd de Contracación de las Corpora
ones Locales. 

8 de septiembre de 1961 

GRICULTURA y G,\N,\OERIA , 
97. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el señor Ingeniero 

~{e del Se n·icio Agropecuario, un crédito por 2~.t10tJ pe.setas, para 
tender a los g:astos de revisión y reparación de av~rías de los tra~ 
"'" Y máquinas trilladoras de la. Sección de. Prescarión de Maqu1-

•na Agrícola. 

1 de septiembre de 1961 
EPOBLAC!ON FORESTAL 

98. Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde-Presidente 
1 Ayuntamiento de Boadilla del Monte, en relación con la plaga 

. afecta a las plantaciones de olmos realizadas por dicho Ayun
miento, y, en consecuencia, encomendar al señor lngen1ero Jeíe 
1 .Senicio Forestal que informe técnicamente y lo ponga en tono
nuento del Sen·icio de Plagas F orestáles, para proceder a su e.,:
ción. 

21 lle septle111bre de 1861 
l::POBLACIO:-.' FORESTAL 

. 9'J. Aprob,r propuesta del señor Jng!niero Jefe del Ser
lQ Forrst.al de establedmiento de uo Serv1c10 de Guardcrta, du .. 

nte ti año u)6~ en los montes de Valdelatas, Nnvalcarnero, San
~1=-ria J{' la AÍameda, Las Rozas y en los denominados de uLas 

titas • ••Cerro del Casti11o• v uCerro de los Ang-eles11 , cuyo pr~ 
PUPSlo lotnl ascit•nde a la CÓntidad de 161.762:,16 peset:'l~, Y di,r 
ner se cur~ tr:1slacio1 :1 efectos de conformidad, al Patrimon!o 
l"tstal drt F.st11do, por tratarse de montes aíectos al Consorcio 

d1rho organismo oficial. 

M:irúncz Vá.zqut:z, Juez municipal til1r 
lar ~el J uzsndo núm. 3, de. e:-t~ capital, 
habiendo "1sto ~l preM:nte JUJc10 de faJ. 
tas, seguido por hurto1 contra Bue-na• 
ventura F~rnánd,c,;,: Zafra, cuya'.'i demás 
circunstancias personales const3n d e 
auto-., 

Falto: QUc debu condcn.,r y co.Qdeoo, 
.'l. Buenaventura Femández Zafra, como 
autor de una falta de hurto consumada, 
a la J)lcna de quince dla.5 de arresto 1 
al pago de las costar¡ cavsadas en este 
juic.:io; notlflques.c esta !;t'ntcncia al pe .. 
nado mediante edicto que ¡;e pubücar4 en 
eJ Bot..u1s OnCtAL de esta pro.,,inc:.ia, y 
una vez firme renúlaSt: la oportuna hoja 
al St!JiOr Jd .. del Regi ... tro Centr.al de 
Penados y Rebeldes.-A1i por esta mi seo,.. 
tcncia, lo p.onuncio, mando y• firmo.-

Jo'.fié Martinez Vá.zquez. • 1 
l'ublic•ción.-Lclda y publit.ld2 fué 

la anterior :Scntcni;.ia por d señor Jue% 
m!JDicip:1] qlk'! lá firma, ~~tando etJc .. 
hrando audit!nda pública eo el Juz;?ado 
t:f mismo dla de su focha; doy f~.-

1 
Ante mf; A. Rodr-lguc.i. 

Y a fin de que sea notificad.i en for ... 
ma la anterior ~ntencia a Butn:iventu• 
ra Femándei Zafrn, de treinta y ~is 
años, hijo de Gabino y de Agustjna, na• 
tural dt Mndrid, jornalero, cuyo actual 
domicilio o p:iradcro se desconoce, ex• 
pido la preScntc en Madrid, a 15 ck di
ciembre de 1g61. 

• 
JUZGADO NU~IERO 4 

En el juicio de faltas mím. 263, de 
1961, sé.guido en este ).uzgado. por da
ños, contra. .,\tfonso A1bar Bustos, cau
S.tdo!i a la Emprt:s.a ~1uoicipal de Trans
portes, se ha dict:ulo srnt<-nci:i con fo
cha 20 de enero pasado, cuya parte di$· 
posi ti"ª dice : 

Fallo: Que d~bo condenar y condeno 
a :\lfon§O ,\ib:ir Busto-,, como autor cri• 
minal y civ :mc:ntt f(!'iPonsab e de una fal• 
ta de ne¡;ligencia, a la pena de 250 pese-
tas d~ mu :a. iaíriendo en ..:aso de iruol
\t:ncui qu· nte dias de rc:spqns:1bil daJ per .. 
sanal scallio d1~la en Li. cárt..'el y al pago 
de las cos.t.1s de e1-~ ju ,:io y a que u..n 
pronto como se.1 fi rme esta sentenda pa• 
;::,.ie en concepto d~ re~pon.s. l.11 idad civd 
a ta Empr~~a :\l un cip:1' de Tnn'!>port~s la 
canti<laJ de 400 pe ..... u ... - Asi por c!-tb 

• 

mi sentencia, lo pronuncio, m.3ndo y lir
mo,-Publo \'11Ian eva (Rubricad(.)). 

\' par.a su tnM!:rc16o. ~n t.:I BüLE ns 
01-1c1 ,1 de la pro .. md.1. y &ifva \.le noti
fic,1ci n d r\líonso \ibar B stO$, cuvo 
domicdm se d(',conoce, expjtlo el prc
knte ~n ~ladrid1 a 5 de fcbtc:ro de 1cfo2. 

(G. C.-5,;) (B.-521) 

JUZG,\00 !'IUMERO 20 

.Ea los autos de juiCIQ verb3J de íaJ
tas seguu.iO'!> t!D este J uz¡:ado. con el nil
mcro 671, <le 1q61, se ha dictado J3 sen• 
t~ncia, cuya parte di.spo itiva 1 fallo es 
como sigue: 

Sentc-nia.-En Madrid. a 11 de t:nc• 
ro de 1l)61, - El St-i\or don Mari.ano 
Sanch1s }' j iménez de Rad , Juez rnuni• 
cip.11 ~,1stiu1to c-n funciooes dcJ nurn. :io, 
de los dl' c~ta r:;ipital, ha visto y oldo 
l0s; presentes autos d juicio vcrb~J Je 
faltas, ~t...."guÜlo ffl <".S.te J w:g.ido, contra 
~lada del Carm(•n Torremadn G reía, 
Je crcinto1 oilllos. ~oltcra, depend·cn\e: 
E.ipcr.1nz-1 Rodriguez Vic ntc, de tl~i
ocho año"', !.Olu:ra, sus labt.ires, 1 \uro
ra Roddgucz \"it."l:•nte, de \e1ntiorho 
a.fios, cJ.<aJa, sus l.i'x>rcs, domielli.1das 
en Lüin Calvo, 4, por ~upu su falta do 
lc"iiones, ~n ros qu.c es p,3.rte el Ministe
rio F1,cJJ; y 

F ¡dio: Qut" debo condennr y condeno 
a b'.li d<:nunciatl.Jor; en los µrcsc-ntcs nulos 
María cid Carmen Torrcmmin G.uda, 
Aororn Rodrig-uez ViC1·nt,c y E~peranza 
Rodríguez Vicente, como ·1ctora~ de una 
falta de k"iir,ne,, a la prna J-.:: d<H días 
de arresto menor a coda uo , de c:llas, 
Y ;1J pago Je las costas dd presente jui
éio por p.i.rt('s iguales.-\s{ por esta m1 
~'nknci.1., lo pronuni.:io, mando y fir"lO. 
?,,lari.,no Sanchh, (Rub1 icado ) 

\' par,1 que sil"'V:t rl notificación .n b 
incu p la I· s~ n~ Ri, 'qpn \ te n 
•e cxp1 lo el prescnt •, qu fi rmo e n Ma~ 
drit..1 , a 16 de febrero de 1-,,2. 

(B.-{,62' 

En lo, tos c10 \ <' 1, 1 f: ,' 
t , -. "u 11:n es J zt,; o , c<1n , l nú 

1 1lc u.)61, 1 h d·i d · a s, .. 

J cz 8 or S · 1~. -
n r-r !f 1, 2 O d .1 

, 1 te.. 
'1005 

' 

ltlHUC..10 na JJ~ U'.l :o r t: ,o l.H.U:!S 

7 de JUl.o de 1961 

BENEF!CE1'CIA Y SANID \11 
¡9. .\otorizar a la Dirt:c.:, 11 n .\dministr.11iva <1rl Ho.,pitnl 

Provincial p.1.ra que, con iñtt·nt."rH1c,n w• 1.1 \"1s1t 1, ndt1uit~r.1, ,·1,n 
de:,trno a lns ~.alas 19 y i3 y ~l·r, 1t l4~ dt• 1'1~:ulog .a y l ' roh ~ ui del 
Est3wPlecimienw1 cuatro bomho1.., "R1)btrt., para asp1r;K1, ~n conu
nu.1, por un importe total de 1¡.11,5 peS4.·tas. 

So. Autorizar la repar,u 1un <lt: una e..,fera nJ1oló-~ ica .. s,e ... 
mens,,, núm. 305/¡rfir, existt:n1e t"n e~ !->c:n1cw t.'e l rolugía del 
Hospital Provincial, declarando úc ::ibono su importe Je 23.100 pe• 
setas. 

81. Autorizar la odqui-.irií1n Je.- tt·l:i d t' S,4banas, fundas, hn-
tas, toallas, etc.1 con destino ni p.ihcll\ln <lt" Hermanas dd Colegio 
Je la Pa.z, decJaraodo de abono .su 101¡,orte Je 22.oex> pesetas. 

10 de Julio de 1961 

BENEFICL-..;CJA Y SANID,\O 
Sz. Autorizar la adquisición de mobiliario de ofidnac;;, con 

destino al ¡>'1bellón de Oficinas del Cole¡:ío de las ~lerccdes, decla
rando de abono su importe de 25.000 pes.,tas. 

S3. Autorizar la adquiskic<in dt! 5~ per:.ianns con destino a 
las distintas dependencias del llm:¡,u...,l Pro1,·incical1 declarando de 1 
abono su importe de 20.338,75 ptS,t(n!';. • 

84. Autorizar Ja adquic;;wión de un períml'tro avto-~1stra .. 
dor una mesa cJevadorn, tnblt.•ro grand.:: un otralmoscop1n cl~c
uic~ y un oítalmoscopio ,,Es.-...uJtt, con •. lt•stino al ..Sen irio d~ OítaJ.. 
mología del Hospital Pro\inc;i.tl, dedaiandu de abono su 1mp01te 
de 16.26o pes.ta,. . . 

85. Adquirir, con destino nl \lmnc~n del llospunl Provin-
cial, 620 metros de teta para ~U.1nns, por un importe total d,. µe
setas 24.Soo. 

a. o P t-3-"2 

• 



Biblioteca Regional de Madrid

a JL'E\'ES 1 DE )IARZO 

et tos n~I l,)O intu-pues-ta ~ontra la 
&,en~ nci \ dictad en los pres.ente" nuto!'o 

t mplaz mi.: nto de Ja-. parte-. , 
'F' C"-I municipal. p r.1 que t·n 

o e r.,:o ,,1a~ comp tr~. n ank 
itl 1 lr · ffl") ñor Ju , &:. primera in~ 

., :ru.tr ción num. 20, di! k>s de 
C!t plt 1, . l! J.r OC su dert.--chó, !,¡ 1 s 
con\ n ·f , r ut.rn~ ,1 hdla Suf)( rio• 
r·or i\u1,., d d las prescnt,...s ;1f'tuado-
D6 in Ji nt ~tt·nto of; ii:1.-Lo pro,11" ' . 
j n1bricá. Su S ñon a: dO) íc . '\fa nano 
S>n<hls l Rubricado). 

, pan qut, ... in· 1 de emphn:amit nto a 
b mculpntl E'fiJ)l.'r.Jn.in Rodrlguez \'1• 
Ctnh expitJ(, la prdcnt qu, firmo <'O 
M1, 1rid, a 1t dt. febrero ck 1c...6!, 

(B.-ff,3) 

JL'ZG\l)O Xl"~IERO z4 
'En c1 exP4-"dic:n1c· dt· juicio d~ fatt,,, 

~~ui 1 • n f'",lf'.' Ju?g-tdo ron el n6me• 
ro 15.¡ 1 d ic;(u, por lc-siom s, a virtud 
d~ d num 1a tic otr:l. y Yalentin Planos,. 
Jim n,·:z, dt" cincuenta } un 11.1'\o , vi 100, 
jorn.dcro, hi•o de- '\fannd y de Z\l;nü, 
rir1•,m,J <lt Cnrnhatia ()ladrid), \t:cir'M 
ele t.>St, c-apital, ct>n d01nkilio en l., ca
lle de R:,tAlla del S ,lado. núm. 46, y 
en Ja actualid:id en i;.:-norado pilrad,•ro, 
contm 1~abt la °Bf-r• ngurr V;ua, ~ ha 
dictado ~entencia con fech., 18 ,t,-. ,·ne• 
ro d J corriu'H<" 1ti\01 por la que ~ :ih
SU<'.hc libren-.~nte a 1:1 :icu._nda babel 
Bercnguer \ ara y Va¡cntfn PI.ano~ Ji
m~nt'.'7.• ílecla.rJ1tndo de oficio fo5 co~tuc; 
originadas t·n <"l prescnh: juicio y .;obrt:• 
~v<'ndo rn·o,•ic.ion:11ment<' ('$ta~ 1ctlJ.l
cioncs ha5ta venir en conocimicoh> •ld 
modo de nc:u:c.-r lo<J lwclos de- :1uto\ v 
cau!.as que lo motivaron. ' · 

Dicha !1-eRt(>ocia fué ldlla y publicad:\ 
~n d mismo dia cie su ft-cki. 

Y p;'l.ra qur R'd ron.,11 , y a fin r1r no
tifi<: r aludid 1 sentcm,;a ill dtmmciante 
en referido juicio V;ilentln Pbno~ Ji1nt.C
f'lf!Z, por m<:dio d edicto~ en el 1l(>1.irt1~ 
ÚJ JCIAL de e: ,t:i provine a, 4:"X.pirln la 
pr '.W'nb: en :\bdrid, a () dl" íchrf r,, d~ 
1q61. 

(G, C. 611) (B.- -611\ 

Eo el cxpediPnte c1e iuiC'io w•rb:d ric
faltas ~~¡ In en ~ ... 1e juzg:ido, c-c:.n c-1 
núinero 38g, rlc rQf",o, por hurto, :1 vir
tud d1.: (,knuncia ci,e l.orf'f\70 úri.·g-t C-:i~-

tino, contr.t otro ... .:\otonio G.!:rcl:\ ('hi
llarón, <W vdn1iúÓ a1l0s d,• cda<l. t•:1.sa
do, fontane,ro, hijo de Ekuterio )' de
Juana, natural ,k J-u•n, ,·ccin? •le ~ta
drid, con domicilio ~n b cJJle ie Jar· 
din 1.l,· S.1n Federico, n\lm. t 5_. y .-n la 
act1.1,i1ida<l en i,::norado pnrndno ~ ha. 
dictado -.en1,·n~ia 1."0o fecha 2::; !e lo:, 
cnrriento,, por fa que i;e condt•n,1 a los 

cu<.:i<lo,;; julián ~Ianul") Blázqu<.·z y An
tonio Garda Chilbrón. como autor("'> 
r~sponsables de una falta de hurto eo 
g-r,1do de fru~tr:1ción

1 
:1 b~ p<"nas '1e 

ditz días dt· nrrcMo menor parn cada 
uno, a \os que ks servid. d(· abon:> los 
do:-. y trt·s dL,~ q\lt", respectivameme,,•su
fricron tic ddencióo prt:\'enti,·a oon mo
Üv<) fl•.• In, hechos de auto .. : a que abo
nen por , la t.Je indemnización de forrna 
conjunt;\ ,,1 <:o c;,u c..1-.0, <1.olidarinm~tf', 
la c.rntit!.~<l de 100 pe-su.as n la Empre-
!<>3. ,C9n~truixioncs y Cnntra~'."i•►, \' a 
que p;1gut":n por mitad las costas ori• 
ginmfas t-n cl prt.-sentc juicio.-,,1?.ando 
t"l dcp&.ito que c.e ron5tituyó rf••I m-:,,tf"• 
ria! ~bjcto de tales- ht>('.ho~, el •que que
dará dt·finitivamtnte en Poder de dicha 
<:ntidad. 

Dkha_ c;entrnci.1 fué k·lda y pub1icada. 
<'n el m1~mo dio de su Í(:Ch:t. 

\ • para <¡u-e> conste, y :1 fin de notifi
car la rnism.a a referido .\ntonio Car
cfa Chinarón por mc-ñio ck- edictos en eJ 
Bo1.trr1~ 01-1c1A1. de la provincia, expido 
la pr, SE"Otc en M.1drid, a 2.5 d~ ("n•~ro 
de 1()61. 

(G. C.-4~1) , 
Jl'ZGADO NUMERO 25 

EJ <~•flor don Jo~é Mada San Román 
)lato, J uc1. municipal titular dd J uz• 
gado municipal núm. 15, de :Madrid , ha 
\ isto y h~do lo.;; auto$ de juicio \·erbal 
·11! falt~ tramitados en ~te J uTgado, 
por lesiones, bajo et núm. ¡.56.J, contra 
Antonio Diaz S·1ntiago v otros, y ha. 
dictado ron í,·cha de hoy !;Cntencia, cu::. 
,·.1 p:1rle dbpo.;;itiva e-. del tenor si• 
~uiir-nte: 

F.,Uo: Que d<:bo de et.1nlknar ,, ron• 
dC"..no a Fulg('.ncio Pineda ;\faroos y An
tonio l)í.u Santos a la f)("na de 25 pe• 
,ct.1,;;, dt.• multa a cada uno de ellos y 
la!t ro~tns de c5ótc juicfo por ig-uoles -pat
ks 1.. ntrc lo'- do..,, nbs.oh-i("odo lib:-emén-
lt' u M.Ltla Pineda 1..orrncc, Grcgoria 

OJPUTACIOS PJ.OVJ.:,,!Q,t. DE ,u.narn 

• 
86. ..:\<lquirir, con <les11no al Sen icio de Radioterapia del 

Hosp1t.--il Pro, inda 1, un tubo de Rayo:, X p3ra radioterapia pro
funda, por un towl importe de 5..,,.000 peset~. 

r 
2'\ de julio de 1961 

AGRICt:I,TllR,\ Y G \:-,;.\DERI \ 
$¡. ~\utorizar, a tenor de lo soliC'it~do por el sei'ior Inge-

niero Jefe del Sen icio Agrope<uario, un crédito por 24.000 pe
St-lns, para h tctr frente a lns gastos de adquisición de m~terial 
de repuesto para la maquinaria agrlcola de la Sección de PrcstA
ción, de dicho Sen·icio. 

88. ..\utoriz~r, a tenor de lo sohcitado por el ser\or lnge-
niero Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 23.500 pese
tas, para atender tt los gastos de re,·isi6n y reparación de nYerías 
de car.kter urgente, del material de lo Sección de Prestación de 
Maquinaria Agricoln. 

8<¡. Aprobar cuentA que, a tenor de lo acordado por est3 
Corporaci<ln, se rinde por la Junta Provincial de Fomento Pecua
rio, JUstific.1.ndo la in,·ersión del crédito de 62.:;oo pesetns, que le 
hn sido librado pnra atenciones del SerYicio de ~1ejora Odna. 
dlirante el primer trimestre del año en curso, seg11n tl-rminos con
cerradns con la Dirección Genernl de Ganaderla, 

29 de julio de 1961 
BENEFICE:-CI.\ Y S.\:-;IJJ.\D 

I 
90, Autorizar In adquisicit',n de 1 .ooo metros de tela gris 

para monos con destino al Almacén del Hospital Provincial, de
dnrando de abono su importe de 23.000 pesetAs. 

91. Autori,ar la adquiskihn de- 100 mantas de lana con 
destino al Alma<én del Hospital Provincial, declarando de abono 
su importe de 19.000 pesetas. 

92. AutoriT.ar a la Dirección Administrath.-a del Hospital 
Pro\indal para que1 con inter"ención de Ja Visita, adquiera en 
Ja Casa uSiemensi, un tubo de Ra)·os X con dEstino a1 Servicio 

Lorente Pin(,..'Oa y Alfonso Censo Be
cerro. 

Y para que sirva de céd_ula ~e noti
fi.cnción al condenado Antomo Dm..t San
tingo cuyo actual dotTiicilio y p.,rade--ro 
se dc~conocen, y su i-n,;,.crción en e1 Bo• 
u:-r1x Onc1AL de la pro\'incia.1 expido el 
presente en Madrid, a ::6 ~ enero de 
191>2. 

El ~or don José l\faría San Román 
Mato, Juez municipal de este distrito oú~ 
~ro 2:;, de )fadrid. que en lo~ autos 
de juicfo verbal de íaJta~ trami10.do en 
este Juzgado, por c,tafa, bajo et nó
bcro 1.c,S.a de tci6t, y con fecha 26. de 
enero aé-tu;l h;i dietndo la sentencia, CU• 

ya par\c dispositiva es del tenor si .. 
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia interpuesta contra don 
VIc.tor Alfrcd '\Vallaert, dcclarA.Odo de 
oficio las coMas de este juicio. 

Y pata que conste y sit\'a de cédufa 
de notificación ·a don Víctor Alfred W~ 
llnert c-xpido el prc!-,("nte en Madrid, n 
::6 de enero de. tg62. 

IUZGADO MILITAR 
REQUISITORIA 

CEUTA 
\!áximo Aguado García, hijo de Tibur

cio y ·de Andrea, naiural de :\ladrid, na
ció el 13 de enero de 1933 ¡ profesión 
dependiente, estado soltero, .religión 
C •. \. P.1 ,¡us scña.s personales son: pelo 
·negro, cejas: al pelo, ojos negros, nariz 
r~ta, barba pobla~a, boca rei;ular, color 
sano j señas p1rt1culares, runguna; a 
quien se le. instruy~ caus.a por el supuesto 
delito de. desereión, a pártir de la presente 
CQmpar~rá ante el Juez in.structot don 
Fausto Valero Campos., del Tercio Duque 
de .Alba, 11 de 1A Legión, en Ceuta, bajo 
..apercib"miento de ser declarado rtbelde. 

Ceµta, lf de C.brero de 1g62.-El Ca
pitán Juei ins!ructor. Fausto Valero 
Campo~. 

{G. C.-684) (B.-693) 

Caja de Ahorros y Monte dé 
Piedad de Madrid 

SoJieit.aJo duplicado dd resguardo dt 
emr.ñ~ de r~nucvo alhajas en la Ctu. 
tra , num. 17 .4o6, por 1 .400 peseta, dt 
f~h:t ;:9 de o~tubre de tg6o1 st ~UQ
c,a ~rá expec.hdo, anul:\odosc el prim• 
ti-,·01 si durante treinta dlas, desde ho 1• 
no se. presenta tt!Clam~eión en comrn/'i 

Madrid, 5 de febrero de 1962 . ..:.P:; 
el Interventor (Firmado). 

(A.-27.l6g) 
------+-<><><>-+-·---

MUTUA MADRILENA DE TAXIS 
l,.a Mutua Madrileña. de ·Taxis (lC)t). 

voca a Junta general ordinaria y extra
ordinaria, ,continuación d1.: Ja oclebrada. 
el día J5 de los corrientes, para e( iá
bado 17 de ma~o, a las veintiuna lrtin
t.a hor:_a~~ en pruncra convocatoria, y 4 
L1s n·m~1dós horas, en f<'.guntla e.o llil 
locales de <CLa U.nica1i, sitoc..c~ ta ca
lle de B~1rccló, núm. 7. 

M•drid, ,s de febrero de 1g6,.-E1 
Sec-retario, Santi:l..f,!o C.1!.ado Loocsm1. 
El P,esident<", EmiJio Cano Moratlnos. 

(A.-27.,ú6) 

ANUNCIO 
Don Manuel Orduftn Ramos, propi,

tario <l~I negocio de comestibles, rst.\• 
blecido en la calle Putrto de Porcun.i, 
número quinC<", de. Vafü.-cas Yilla, hce 
p\thlko, p..1.r;.1 gcntr::i:) conocimit-nto. que 
don Juan ~lartlo Mau:os y don Jes!l$ 
Mateos Ballinotó h~tn ctsndo ~o 1:I ,.ul,. 
a.rric..ndo de dicho negocio, por lo que 
l,os posibk-s acreedores dd estab\cci· 
miento deberán íorn1ular cualquier cb
$e de rfcfamQción ,en el domicilio de doa 
Manuel Orduña Ran'IOS1 calle d~ N~• 
tra Señora <kl Vill:1r, nUmero Hitui
\lno1 durante diez dfa,;. Tran'-Currdio di
chó plaio no ~ atendcrd. ninguna rl!da· 
mación. 

Madrid, veintiocho de frhftro de 1t11I 
no,·eci<'otos. sesenta y do!.. 

( • •• •·9' ,'"'\.--, •-:, 
Imp. P,o,,irn:io!. - Doct« Bsqu,r4'>. '4 

BJTftACTO DE OEat.ZTOS PRBS-IDF-SOALZS ,¡ 

de Radiología Centraí del ilstabl~cimieuto, declnrando de abono SU 
importe de 115.214 pesetas. 

9-1. Declarar de abono a favor de la Dirección Administra-
tiva del Instituto Provincial de Puericultura, lnclus.~ ,, Coltgio de 
la Paz la cantidad de 30.000 pesetas, para atender a los gastos d• 
traslado de,la colonia escolar de verano del Establecimiento Y c,t• 
ganizaci6n de la anual excursión de alumnas del Colegio de la Pu, 
proyect..1.da en este año para visitar Asturias. 

31 de Julio de 1961 
BENEFlCENCL\ Y SANlj)AD 

95· Declarar de abono el importe de los medicamentos qut, 
para continuar el lratamiento de las enfermas que en· el mismo ·e
ciben .asistencia por cuenta de esta Corporación, solicita e1 5,ena--
torio de Señoras de Cicmpozuelos, por' valor de 79.892,50 r "taS' 

• 
. 1 fflll 

Extracto de los mis importantes decretos dictados durante et pat 
de SEPTIEMBRE de 1961, en los dlas que se conslglltn,.riul 
el excelentlslmo eenor Presidente de la Corporación, en ~·dJ
de las facultades, que legalmente tiene atribuidas, Y con_ 1~ 1 men, en su caso, de las respectivas Comisiones provtncts 
Secciones administrativas, acordando: 

1 de septiembre de 1961 
REPOBLACION FORESTAL . de 

• g6. Adjudic,,r por concierto directo el aprovecham1enOd~•• 
la almendra del monte « Prado R,dondo .. , de Villa,-ici~~ de p,tici<> 
a don Lorenzo Burgos Navarro, vecino de Almoro~, uniCO pru,lo
oario de la misma, en· ta cantidad de r .525,25 peset,ts, e,ce 
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